
aquellos juzgados j eran crecioas apesar de ocupar- 1 

se el juez cuotidianamente ell pilas; que, [l'speclo 
él que jelleralmellte se ahultaha el núrnt'ro de cau
sas por muchos departamentos, es un hpcho i po
dria citar varios easos de esta natural!'za, i que esa 
Na la razon porque habia duda de las listas presen
tadas i pidió se retardase la cliscllsion hasta procu
rarse los Jocumpntos que en su eoncepto merecian 
enlera fé, o al rnénos no daban lugar a dudas. 

El. SEÑOll MUJleA observó, que, cOllvenia en que 
jeneralmente los pueblos exajer,lban, abultaban el 
número de causas CU,1I1r10 querian lerwr Ul! juzga
do, pero qtle era de parecer, C¡lle aun sielldo el nú
mero ue causas su{Jcierite a dar trab~jo a Ull juez, 
debian crearsl' cuantos permitiesen las rentas uel 
Erario a fin de que todos los pupblos gocen de los 
grandes beneficios que de pilo!' result;l; que basta 
para conoeer su necesidad, fijarsp en que la justicia 
da un gran impulso a la moral de los pueblos ¡aun 
]05 malhechores que ven el castigo mas de cerca se 
retraen del crírncIl; que, en cuanto a la civil creia 
lo mismo, pues evitaba las lTlas veces la prisioll que 
ejercen a veces el q\le tiene recursos sohre el que 
nos lo tiene válido de la imposibilidad de tener con 
que satisfacer lo'i gastos lJue \ln pleito oeasional'ia, i 
que debian hacer cuantos sacrifl(~ios se pndit'ran a 
fin de es tenderlos a todos los pueblos de la ltepú 
bliea. 

EL SE~OIl BAl ~IACEDA espu,;o nuevamente, quc, 
lo;; d,ltos que habia COTl1Ullicado, 11' hablan sido en
tregados por un sujeto que le merece entera fé, i 
que d(~ otro lllodo no habria hc'cl!o rncncion de ellos. 

Votado el proyeeto en jelleral i particular filé 
aprobado por uni(nimillatl. 

J)ióse pn seguida segunda lectura al proyecto 
de lei del Ejectutivo sobre que el Estado garan
tize las cédulas <,mitidas i las qllP se emitieren ha,
ta el <l11O G2 por el B.lnco Hipotecario, i puesto PIl 

discusioll jencral, lo impugnaron los sello res llena
vente, Cerda i ~Tlljica, en parte por los dos prime
meros i en un todo por el último. Mas habiendo sido 
contpst;l!las sus observaciolle, por el selIor ~Iinistro 
de Hacienda, ¡tornada votaeion, fu6 aprobado por 
10 votos contra 3. 

Se levantó la sesion. 

SESWN 26. 8 ORDINARIA EN 3 DE AGOSTO DE 1858. 
Se abrió a la 1 '/2 de la tarde i se levantó a las G i '/1. 

Presidencia del sefiol' Valen::,uelrt Castillo. 
Asistieron 50 sellores Diputados. 

SUMARlO. 

tada.-Agrt'gacion del s('ñor Prado, dl>~echa!la.-Vó!a· 
s'~ II illlllC,ICillll (h,1 señor Covarrúbias, \'s d¡':iechada. 
Leida i aprobada el acta de la sesioll anterior, se 

dió ellenta: 
De una solieitud del capitan retirallo dl~ guarrli,lo 

eÍvicas don Tadeo Mateluna, en la que pide sujuu:
lacioll eon sueldo Íntegro, la que fllé patrocinada por 
los sellofl's H.'rrera i Bodrigllez (don .\mbrosio', 
malldJndose p.lsar a la COlllisíon i\lilitar. ' 

Proeedióse en seguid<1 a la ele(~cioll de Presidente 
Vice, uando la votacioll el resultado siguiente: 

PAliA PHESIUE:'iTE. 

37 votos por el sellor ValE'nZ1H,la Castillo, 
10 » por el seelOr Ortúz<ll', i 
1 » por el sellOr Egu¡gúren. 

PAliA VICE. 

37 votos por el s610r Barriga. 
9 » por el sel'lOr Arteaga. 
1 » por el St'llor Covarrúbias, 
1 » por el Eguigúr'~Il. 

Quedaron, por consiguiente, electos el sellor Va
lE'llzuela Castillo corno Presidente i como Vice o! 
selIor Garriga. 

Antes de p~sar a la órden del dia, 
EL SE~!)II .\[1'015'1'1'.0 DEL INTERIoIl.-:Ue apresuro, 

sPllor a rectificar un error en que incun í ell la se
sion pa,;adil, al tratar:ie de las elecciolH's r!n Ha!lca
filia. Hahit'ndo dicho el HOllorahle .D;¡.lUtado por 
(',te departamento que el pscrutillio dL~ la eipccioll 
de TlIullicipal era nulo; que la :\lulliclp;¡:id.uJ que Jo 
practicó 110 pstaha compuesta dl' lo,; individuos lla
mados por la Iei; que se habian elimillado de él 600 
votos que daban el triunfo a los candidatos del par
tido de oposieion, cont(~sté que !lO se' ItJbia pre
~el!lado reelamo alguno contra la y;didez de la 
eleccioll municipal de [{ancagna, lo qlW es efectivo; 
pero creo Iwber dicho tambiell (pe descollocÍa ese 
resultado dl'l pserutinio lJue espu,;o el sel'tur Dipu
tado por Bani:agua, lo que lIió m/lrjen para que Su 
SelIoría, formulara el proyecto de acuerdo (jue pen
de ante la Cámara. Posteriormente tuve alo'unas du
das i luego que llegué al ~llnisterio lratl' de averiguar 
lo que soLre este asunto habia ocurrido ¡ encontré 
un voluminoso espediente, cuya exi,teneia supe 
entónces por primera vez. Elolicial !llay 1r no me 
habia dado cuenta de él, a conseeuencia de haber 
faltado al despacho por enfermedad, ul/as veces 
cuatro dias i otras ocho. Ese espediente manifies
ta que al siguiente dia del en que se alJllfH:ió al Mi
nisterio la eleccion municipal de BallclIglla, 5 de 
mayo, notando que no se habia tornado en cnenta 
la votacion de algunas parróquias, se oneió al In
tendente para que procediera a averiguar 105 mo
tivos que habian dado lugar a esa esclllsion. El es
lll'dieute es mui voluminoso; ayer solo he podido 
examinarlo a la lijera i tan pronto corno Pi Gobier
no se imponga ya suflcielitemente de su contenido, 

.\prol;acion del acta.~Sollcitll? de Jan LlcJ:-o JJatellllla. lo pa,;arú a la I!omisioll del consejo designada. Este 
-blecclOll do Pr~'ldelltc 1'1 Ice.-Contlnua Id InteJlw, 11 1 h 'u d rnlo d b t'{'car 

• _. • •• o es e let.: 10 !]IW e erel o e e el' rce 1 I • l¡¡r[(lll al ,Pllor 1\Jlnlslro elel Interlar.-- Jndlcaclon del , _ ) . , " . 
seiíor Prpsidente para que Si> pasas.' a la ónlell ele! ¡Jia, ! br. SE:'íOIl IIlESIllENTE.-t;:n dlscuslOn 1<1 partida. 
fué desechada.-Id. dd seiíol' Ilel'rerd p,lra (['le la 13. a del presupucsto del Illtenor. 
Cúmüra se constituyera en sesion permanento, ucep- EL SEÑOIl COYAlllll;BlAS.-EIltiendo quo está a la 
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,inlt'n dol día la iildicacion quo Luveel ht)/lol' de ha- la cOlltestacion al mel13~je de S. E. el Presiden tu 
ce!' en la SE'sioll pasada. I de la Ilrpllblica. 

EJ. SE:\on PHESIDENTE.-Tanto este ¡¡,unto como :\,' ha preguntado por qué nillgun ciudadano ha 
los presupuestos, están a la órd'~n del di~, i C!'C'(I int"'puusto aeusacioll, ni dieho de nnlidad de IdS 

que podfmos ocuparnos de estos últimos, sin per- e!ecioIH'S; i yo me pel'lllito rnspondel' qUt· no lo Il'ln 
j\licio de tratar a segunda hora de la illdicaci,)n hecho, porque nadi,~ ti,'ne la sUllgl'(~ fria, nt'cesa
del sellOr Diputado. ria Inra hacerse el jngll<'le de las ilutoridad"" co-

EL SEÑOH COYAHutBus.-Aunr¡ue ámbos asulltos rriendo la sllerte tjlll) han cnrrido las reclalllacio
pstán a la tÍrtll'n del dia, en el acta se rneneiona nes d,,1 Honorable sel'wr Correa, a quiell el seuor 
primero la illdicacion qne formulé por escrito. .\Jinistro, el Gobiel'llo i e~ Juez de Letras le pro

EL SE\OIl :\L\TTA.-YO entiendo, selior, que esto velan Sin ce,ar-ltlll) esta ell forma-«Ilo esta en 
no admite duda desde que la discusion quedó [lClI- forma.)) 
diente. Me pel'l!1ito respoillJer qnc no lo han hecho, 

EL SE~OH PRESlUR:";TE,-No haremos cUl'stioll 50- porque lorlos han tellido ju,tos motivo,; para ées
Iire el partieular. Continuaremos discutiendo la in- confiar del resultatlo de -us rcelamos, desJlul<s de la 
dicacion del selior Diputado. (Se leyó). sl1t:rte qlle I(~s ha cabido a los que ha hecho la 

EL SE\O!l C'IV,\RlIéBUS. Con bastante estralw- pt'l'SOnil qnl' e/l cierto mor!,) investia un carácter 
(lfi,:ial por allnel departamento, pu~s estaba y,l 

za acabo dt~ oir la rpctilicacion que ha iWi:11O el 
el"do Diputado. seuor ~Iillislro riel Interior sobre un h('ch .. ('111 gra- l Ademas se habia visto qlle as <llltOl'itlades de 

ve eOlllO pi que a!)\lnté ell la sesion anterior, S\1 Se- '1 1 'C I !lanl:agua no habian pel'rnilll o a senor orrea la-
Iioría Ita dicho que despups de haber salido de la ,) , l l cprse parte en J'uicio promoviuo so.)!'(' a e eccioll 
Cánwra el nlártps próximo, tuvo conocimiento de de la .\Iunicipalida¡\ de aqu!'1 departamento. 
que existia en el .\Iinisterio un ",pedícnte sobre la La e!pc,'ion lIluni"íp¡d habia sido buena, lejíti-
materia i que la prrfl1ul'a dt'l tiempo no le permitltÍ 1 l' I 1 ,1 l ma, valedera: 110 podia dpcirse t e llll I( ar ue a 
illforrnarsl' de las piezas de e;e p!'pediente, ag-regan- eleccion. Se habia sustituido Ulla Municipalidad 
do qlle por cnf't'rmeda¡j del oli,:ial mayor no ha teni- " 1 
do es\' C'lIIO,:imiento desde lIlla [pclta muí anterior. por otra, sí, en vez de entrar a funCIOnar a que 

obtuvo mayoría de GOO votos, elltró la que salió Cuando en la ,psiol1 paqda llamé la atenl:ion de 
{'n minoría. 

la CÚliJara sobre el hecho de qlle In Ul1nicipali 1hd 1 f I l I El sisteina represcnt;¡tivo se la a ,eal o comp e-
adual de nalll:¡¡gua estalla reconocida por el (~()- t~mC'lltC'. La anti:;na ~Illlli~ipalidad ('Iijió a la ~!ll-
bienIO, L'¡!I(:ion:llu]o illdebidarnelltt~, porque no era '1 ' f' 1 lIicilJalir!ad !lllCVa, Ii;¡eil'ndo Uilil proc ill11i1CIOIl J. 
la qlle !,·jltílll:lIncllte se hahia t'lejido por el '1)11(' l I 1 l 

5:1; esa ~fllnicipali(L1l1 se hizo e eetor'l, e plle) o no 
hIo, dijp (Iut' 1)01' el mismo Gobierno se habia mall- 1 I l , filé natla.-Sns derechos quCt arO:1 ¡ur adoso 
dado levantar UIla WIllCll'lil sobre los antecedente, N 1 l' l' I "1 \ 1 el' tIlla elnc' 1 , ' -' l' () 1 () na l eClrse l ,~ ilUdl : le, clOn e-que obrahan Pl1 ;¡qneda elecclOll, :llliH]¡endo lj<lC 'T-
Ia instruccioll de psa sumaria t"lIdia a justiflcar la ji II\lllil,C ¡' I t b l'et'll' I·,.s pro,,'1 1 . 

" ' r rO )I('rno e oca al" u. • It el cuas 
COlld\lcta ¡Jtlgal e1el (,obernador tll' aquel pu\'ll!o" f ISl'ara la eleccio 1 d 
mas bien CJlw'a a\'crig'uar la verdad dc lo sucedido. n ece,'la r;,,:; p;lra (!l~e llO se 1':1" se r~'p ta \ v e 

Hechos de tanta ll;agnitud, e,; ci,l'rtamente p,;_ DtCJU¡t'¡ 1 "P~11'1 all~cll/.(I)' para ( O'J:elltes o' ,c 'cra el u.o-
t - I I ' d l - 'l' [) (e pUl') o; I a e o a sus " a ua q 1e-
rano que se escJpen (e a memOl'l,l e sellOI';¡ 1-1 1 l b' l' ,. (lecl'r ent ') lCO' I n . t ' 1 1 ,1 I l ' l' ra (\' plle ,0, e llJClIm Jla ti, le 1I

I1lS ro; I mue 10 mas t cspues ue a (etenlt a dl'Cll- l' I l 1 l' 1" '1 I e'la en SIl CO' ce to ,1, . di' t' t 11 1 ,1( at te J e ecclOn, 5J alO e, II .p ,uL slOn e i\ seslon an Cflor en que uve e 101Ior (e I ' , 
f "'1 ,.. ' ., ' a,gulI VICIO. re elll os para aVlvarsus remll1leenClas. "" I 1 l clan ac' e' 

T , • , olll em largo, para Jaeer as re 1 Ion s opor-
No ps ahor~l mellOS necesal'lo q.ne entollces el tunas, se han pedirlo cópias de las actas parciales 

pro}ecto de ac~erdo qne he sometIdo a la dellbe- de todas Ins parrór¡uias, i de la acta del escrutinio 
raclOn de la Carnara. .., .. I jellt'ral; pero no ha sido tampoco posible conse-

Se trata en él solo de emItIr la oprnlon de una uirlas,-'C6I1lo entónCl'3 reclamar? 
!ama del ;Pod('r. Lpji,lativ(~ sobre un hecho de alta g No sé, p"nes, lo que resulta del hecho de haberse 
ImlHll'tanCIa SOCial; no de ll11pOller un mandato al mandado levantar esa sumaria a que el señor l\li
~ohiel'llo para qll~ proceda en tal o ~llal sellti- nistro se ha referido; pero puedo asegurar a la 
lIdo, como lo ha dIcho un Honorable sellor DJpu- Cámara con otros datos que me son conocidos, 
tado. que esa acta no ha sido sino redactada en un sel1-

Si el Crobierno conserva algun respeto por la opi- tido que tienrle a favorecer la conducta funciona
nion pública, pronunciarla por ~u representante le- ria del Gobernador. ¿Cómo pudo procrderse a ha
jítimo, la Cámara de Diputados, manclará hacer C(,I' el escrutinio jencral de las yoLlciolles de las 
las investigaeiones (Iel caso, sino, no. parl'óquias de ar¡uel dl'partamento, eliminalltlo las 

Este procedimiento nada tiene de ilegal, ni de t!t> los curatos de Codegua, San Pedro, í Maípo'? 
raro, como se ha asentado. En tocios los paises re- ¡,Por qué prescindió cle ellas la l\lullicipalidad de 
presentativos, i muí especialmente C'1l Chi!e ha si- Hancagua? Por qué en ellas hubo sustraccion de 
do costumbre !Jue la Cámara emita su voto sohre algullo de los documentos con que se deben acom· 
los altos intereses dcllHis, sobre la marcha admi- paibr? En las cajas falseadas se encontró en lugar 
nistrativa del gobierno i sobre los Drincipios t1\le del acta cartelones inmundos i hasta un almaque 
han servido a Sil po!íticr\. Este ha sido el objí'lo de viejo. Pero este hecho de drfraudaciol1 en las ca. 
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jas manifestaba que era deber de la Municipalidad cargos que se le han hecho al Gobierno, atribuyén
ínquirirJascausas de esa sU3traccion. La lei conmi-· dale fraude i mala f¿ en sus procedimientos. 
na este delito que burla el derecho mas sacros,tn- i EL SE~OI\ COVAllRÚBL\S.-EI sPflOr Presidellte de
to dpl pupblo, con ciertas penas que han dpbido I he recordar que el] la sesiol] ¡¡as:¡da me llamó al ór
imponl'rse a los contraventores, a esos miembros den porque me permití calilicar en mi discurso (;011 

de las mesas recept.oras que, segun la misma lei, una palabra mucho ménos [¡ere i m':'III1S ofl~nsiva la 
debell hacer en persona la entrpga de las c,1jas a' cOlHluet.a funcionaria de un ·.·lf1pJeado; i sin embar
la Municipalidad del llepartamento. Sí, pue,;, en d gn, es otro ·~l proceder de Su Seiloría en esta oca
escrutlllio jeneral no se tomaron en cuenta hs vo- siol!. 
taciones de las parróquias antedichas por caU,,3 de EII esa sesion adelanté a IgulJas suposiciones. (Ri-
esa sustraecion ¿cómo es que !la se ha aplicado la 5as PIl los bancos de la derpclla.) 
pena correspondiente a los vocales de esas mesas EumÑOil COV.'.HHt;Bl.\SContiJl\l0: Sí, st'/lIlr, he ade
que no cumplieron COfl la lei? Si ellos mis:J!os I'IlP- lanlado a!gLlI,as suposicioIH'S, ,ll:~LlLlas hipM(',is sobre 
ron los portadores de esas cajas, ¿cómo pt1L'(]e h,1- los lu'ehos que naci In de la ",lt,,,tioll LJiW l'Slíba en 
ber tenido lugar esa sustraccion? (lt-batr; i e"lo es una eosa mui di·,tinta aUlla ,imple 

Por e3to creo que la ,umaria mandada levantar suposieioll. El seool' Ministro LId IJltl'l'ior Ita dicho 
Ita podido ser sODre hechos im[lprtincntes i que !lO que ,se ~llaJldaroJl esclareeer po:' :a n2ta p;¡~ad;l por 
salvan, como se debe el hlH10r del Gobierno. 11'1 Gohll'rIlo tOIII)'; los heelllh qUi' :-:11 ~eJlOJ'la ha 

EL SE'iOI: :'lI~IST!\O DEL hTElllOiL-EI Hono- ¡apuntado; P"I'O no tnl.:()lHlo CO,¡'¡(:¡lrllellto de todo~ 
rabie Diputado que acabil de hablar parece dudClI' I,os punto, a que se rd!ere !a.lI,ola, porLJlll, como 
de la verdad dd mis asprciones i [l!P cabe la salis- antes diJe, no me ha Sido poslh,;, .:IV2i'!¿ilar nad~ a 
faecion de decir que COI1l0 hombre público i ')ri- este.res~l'eto dc~de (],ue se !l1;bO I;)a.jlmente esa lll
Yado, no falto j,¡mas a la fé de mi palabra. I vestl~aclol:. al senor Corre?, l11terpl'lo for~na!rne!Jte 

If t 1 S R -, 11\1· . t d I I al sellor :'tllnlslro del Interior par.1 que (liga Guales ,a asen 11( o u ",enona qne e 11J15 ro e ll- f " . . I . 
t( ·· . I d 1'0 ]' ". . t' t' I I ueron Ins t,'rITllJlOS en qal' ser!'( ado esa Ilota. '1101 la e 1I o (InJI!, 1115 rucclOnes par ICU ',re5 I{ ."c ~I'·' ,1 ,. ,_v 1 l' d' al 1111' I t "t I I . d . . ',1. S"'OII " 1:>I1S1!\0 DLL :'<ITdUO,(. .1 a o le 1-

1;1l( en e a propoSI.O (e 3 I!I agaclon que. se eho: 110 I() rt'rletiré. 
mando. hacer sobre las ocnrrenelas de la cle~elOn E.- C • C' - . 
1 I '1 " l' ~L SE'!()H OVAUHUHIAS.-' omo, SC'ilor, se 11Ie-

{e a j, Ul1iClpa Idall de H.allt"1gua. Pero en que ~e D' tI' C·'· 1 d I d 
f d S . - , " "3 a un IpU aro en plena amara e eree JO e 
un a u ~WllOl'la para avanzar spmepntl.'s SUpOSI- :' t' '1' 't 1 
" , , Ii! "rnel,tr a un II IIllS ro. 

t:lones, 1 para crper (]ue el e:iprd:ente yerSa solo 50- V . D' ,N s 1 a erad t I dc-
bre I!pc]¡os fútiles? ¿Lo In visto Su SPI1nrÍa, está .\R10S lpurADOS.-i o e 1 ne" o a 

I I'l'cho. a cabo dc lo que eontiene'! L'u,'s, cabalmente los 
OTROS SEÑORES DIPUTUWS.-Sí, se le niega. puntos qlle s~ !tan indicado, a saber, el almallaque 

"¡,,jo que en ulla de las cajilS se encontró L'n IlIg:lr (Desórden en la barra i en los a"iclltus de los se-
de los I'ejistros, actas ¡listas Ilominalpo, la fa!,;ifi. tlllfl'S Diputados.) 

EL SE~OR PUlNDE:>ITE.-Si la barrn no o))se¡ya el 
eaeion de un 1I0mbre a que se ha aludido i otros 

1 órden, la mandaré despejar. capítu,os graves, se ClIcuPlltran eon,iglHj(~()s en ese I 
u EL SE;¡OIl ASTABUHUAGA.-\O se niega (·1 tlc'rec 10 

espediellte, i sobre ellos ha rodado la informaeion. 
Lo que el M:nisterio ortlplló al Intendente fué (JlIe de illter[lelar; pero hasta clólltlese esliplltle e"8 tlere-

O cho'? No creo que, porque un señor Diputatlo inman ase al Juez de L(;lras (le ]t:lllcagua levantar . (' , t"r¡)ela a nno de los miembros tlel gabi¡¡de, es de una III nrmaClOn sumaria sobre las causas qlle ha- d 
L' . '1 precisio[J que se satisfaga en t.odo lo fjllL' p~ dell e. lan 1l1, uido para escluir del escrntinio ¡t'lleral la . ' E, UIl ¡)rincip. in de las prácticas parlJmclIlarias de 
votaciOn de algunas parróquias i averigu:lr las cir- otros l)ai.ies, i ,.:0 nI) S(' PO!'('ld0 no pueda ser dl'lllues-cUII:'tancias cOllcernientes al lIo¡¡,lhramient,) de \'0- . 

I l · l tro. qUL' cuando se exijt' del Gobierno o de sus llJiem-ca es, a a Insta acioIl dI; la la mesa de COdeglla, broi lIdtn:, que [JO sean tan sencillos e,tén cnla obli-
suplantacioll del acta de la parróqllia de :\Iaipú ¡ID' l L 
dl'mas defectos relativos a la votacioll tic otras. Pe. gacion t!p darlos por solo exijir o UIl lPlll;l( o. a 

C:ímara debe en tal ea:iO resolver si hai r;'.zolles de ro ~llll se ha dicho mas; ha dicho Sil S"ooría que el ' .. • , eOIl,eniPllcia en (1,\1e 'e apoye esa exiJPllCla 1 cnton-
~,(Jbierno estaba en cOilllivencia con los flllIcio;1arios . c('s acordar la exhibicion de ellos, o darse lodo el 
a quienes esa dilijencÍcl se enconmeJl(ló, i ('sto, se- I ' esclarecimiento l]\1e se' desee. Insisto pOrtIue a La-
úO!', es una calumnia indigna de U1l Diputado. ~~o • t d I 
"ontesto a lo demas. mara se snjpte a esta practic1: dc o ro 1l1() o as 

intprpplaciones no dall resultado algllllo. 
El. SES'OR COVj.Il11(B1As.-\'on gusto he visto la El. SE"'O:\ S.\'<'T,l-:\l.U:Í.\.-Confll'so, seDor, que 

libertad COI! que el seilor :\linistro h,1 csprpsado sus no he entel1(lilio una sola IHlabra ele Cllanto ha dieho 
ideas i la tolerancia con que ha conSl'lItido el señor pI spfíor Diputado. He oído no sé que de pr{¡eticas de 
Presidente que Su Señoría ealilique de ci¡]umniador paises estranjpros. El Beglamenlo que ¡¡OS rije es 
al Diputado que habla, yo 110 he reclam,1do a esta lo único (]u(~ debemos observar. Sino S8 han dado 
injuria i pido se me cOllcella la mi.,ma liberLHl. las esplicaciones que plleden ilustrar a la Cámara 

EL-l\';OIl PRESlDll'i'fE.-Prevengo al 51'1-lOr Dipu- i.!lOrqué no 110 hemos dt' tener el derecho de exi
tado qlle 110 toleraré se viertan esprt'siol1es impro- jirlas'! (Alz3lHlo la VO?). Por qué no'! ¿eso no pue
pias de la dignidad lle la C~ma!'a; si no he llamado de ,er? Nol!! (ltisas de algunos Diputallo~,) 
al órden al señor Ministro del Interior, ha Sido por- EL SE~OIl SANTA-l\1AuíA continuando: h;ell puede 
que lo he considerado en su oerecho al rebatir los reirse la Cámara; a mi no me importa. ~i UD señor 
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Diputado pide espJieaciones al Ministro sohre una do le apoye. La oposicion I'S para mi Jlecesaria en 
comunicarion oficial, ¿por qué éste 110 ha de darlas? toda nacion, ella mantiene despierto el espíritu pú

YAUIOS DIJ>UTAnos .. -Ya se han dado. blico i produce en las deliberaciones la discusion 
EL sEÑon OssA.-Heclamo el órden, sei'ior Pr.~si- que dpbe haber en todos los asuntos dI' interes n3-

dl'nle. ciona!. Para llegar a ese útil resultado, es precisq 
El. SEÑOR SANTA-l\hnÍA continuando: Quiero que la oposicion SI a rrallca, ilustrada i dil'ijida 50-

suponer qne se hayan dado. ¿[IIo purdc el selior Mi- bre todo a las ideas, jamas a las personas. Pero si 
nistro repetirlas~ (:1.1' duele tanto el Iwcerlo? Yo un partido asume el papel de oponerse a todo; si 
erro que la urbanÍfl.ld misma lo exijr. El srlior As- abandona las grandes cuestiones, los proyectos en 
tahumaga ha dicho que no se puede exijir documen- cuya realizacion está interesado el bien tlrl pais, i 
tos a U'1 Ministro sin acuerdo de la Cámara, que contrae su atencion a pequelieces insignilicante~, 
un Diputado por sí solo no tiellC derecho a exijirlos. el buen :ipntido de la Ilacion mirará con fria indi
Si estuvi¿ramos a esta opinioll la mayoría nos aho- f('J"encia a los que postergan la discusioll de los ill-:
garia. tereses, a los que pierden de vista las ideDs de JIIe-

EL sExon COV,\Iml'IIIAS Continuando: Siempre se joras id!' progreso, por desahogar pasiones de parti~ 
ha minI/lo como un deL!'r de urbanidad tratarse re- do, que desdicen de la dignidad del Diputado i lle la 
cíprocamellte los Diputados ton ei('rlo respeto i mi-

I 
honra del cuerpo a que pertenece. 

ramiento. ¿Qué es lo que yo he exijido? Que el se- EII los IIPchos que hall dado oríjen a esta llisc\l-
1I0r \Iinistrll repitiese el contenido ele una comu- sion I'ncontrará la Cálllara esa pequeliez de miras 
nicaeion i I'sto se me niega. Sprá raro entónces que poco hil lamentaba. Por una rara casualidad 
que no haya podido ohtr-npr tampoco documento he logrado examinar a la lijera el sumario que Sl~ 
alguno sobre la materia? Por lo demas, no hedieho mandó levantar sobre los suceW3 de HanC¡lgu<o: he 
qne descollfio de las intenciones del Gobierno al visto tambien 103 puntos de la aCllsacion del sellor 
mandar If'vantar el s111llario (le Itallcaglla, no lo he, Correa i la ~ati);faecion que dá a cada (lila de ello,; 
supuesto sino que he mirado con estralH'za 'lile ese I el Gobefllat!or de ese departilmcrllo. La acusaciOl1 
sll.mario ~e haya rpferido l\ Iwe!Jos tan insignificantes I contra est!' .fllllcioll.ario no versaba soL re .Ia nu'idad 
e Jlnpertlflentes a la gravedad del punto l'JI que c1e- de bs eleccJ(lne~, SIJlO sobre estos dos puntos: 1.° 
bia recaer. I haberse completado la Sala COII miembros de ~Ill-

EL SE~()R VARAS (dOJl Alltonio).-Despues del ji- nieipalidade~ anteriores, sin haberse observado en 
ro ~aro i des;~gra(lable que habia tOI1l;~do e~ta dis-¡ este lIamamicnto el órden dc~erminado por I~ lei; i 
CUSlon, he VIsto Clon pl~cer que el s('nor ~,putadoI2.o haberse nombrado Ic:s '~Iembros de las mesas 
por Bancagua ha rect¡fieado sus psprrslones eJl rpceptoras por aclamaclOn I JlO por sorteo. ¿l satl 
aquella part.e en qne de ellils parecia deducirse quP I cargo~ ésto~, capaces de refluir contr.a el Gobierno, 
se atribuian al Gobierno miras siniestras i torcidas para llamar sobre ellos la atencion de la Cúmara'l 
sobíe el sumario manda Jo levantar a COI)Sf'CllCIlCia El primero, a mas de infundado está sujeto a )<1 
de las elf'ccionps municipales en Hancagua. Hepito calificacioll de la ~Iunicipalidad, a cuyo seno CO!l

que ceIPbro esa rectificacion porque ánles me pare- curren las personas que deben integrarla. La :\lu
,·.ia habl'r oido .tI mi,mo sei'i0r Diputado que consi- nicipalidad que califica la eleccion de sus miem
rleraba inútil cualqllil'r reclamo so!>rp elecciones, bros, que tiene el poder de instalarse, es tambien 
hecho al Gobil'rno, sabiendo dI' aJltf'm!\no que no, la única que determina las personas con que debe 
óería atpndido i que su resultado deberia ser Jlece- reintrgrarse por ser la mas cOlnpetente para arre-
sariamente contrario. En e[peto, ¿por qué apesar ciar las circunstancias especiales que pueden inl
de figurar en las filas üpuestas, JlO nos hemos de posibilitar a una persona para asistir a su seno. 
considerar unos a otros como hombres dignos i Ni 1'1 Gobierno ni la Cúmara, situados a la dis
honrados? Por qll(~ si cada uno se cree incapaz de tancia, IJUf'den tomar en cuenta lo~ motivos acci
seguir un procf'der torcido, hemos de suponer que dentales que obn'n sobre un individuo para re
Jos demas no tienen pi miramiento Ilpcpsario para traprlo de asistir aUlla sesioll municipal, i acordar 
obrar COIl esa misma dplicadeza? De lanlf'ntar es el en cOIlSeCIli'IlCia cnal sea la persona que se halle en 
poco decoro con qu'~ la Cámara sp trata así misma, el caso de reemplazar. Estos son pormenores que 
atribuyt'Jldosé! nlS miembros 1I110S a otros senti- se rozan con la disciplina interna de esos cuerpos, i 
mientos indignos i usando en el debate de espresio- ellos deben acordarlos por sí mismos ell vista de las 
nes que si sf'riiln propias en \lna taYeflla, chocan circunstancias. La ~Junicipalirlad se illstaló con Iqs 
altamente (,JI e,te recinto. La rectificacion del se- miembros que a su juicio debian componerla: no se 
líor Diputado por Hancagua a fine he hecho refe- hizo objecion alguna cOlltra los vocales que fuerol! 
rellcia, '1¡ieJl() ¡¡ sacar el ¡Jebate rle ese jira impropio llamados para integrarl,1: debe, pues, inferir;;e que 
i virulento qne se le h¡¡bia dado, i por esto es que sn llamamiento fué conrorme a la lei. Pero esta in
me complazco en haberlo oido. ferencia no queda en la esrera de mera probabili-

Por otra parte, i,a qné descargar talltaacritud con- dad: ella es conrorme a la realidad de los hechos. 
tra un funciollario qne 110 pueril' respollder a los Faltando dos de los municipales que debian funcio
cargo3 qne se I,Hlzan contra pi? Las buenas cansas nar, se les reemplazó COIl uno de la Municipalidad 
se defienden con huenas razones; jamas con insul- inmediatamente aliterior i con otro a la que se se:
los. El Diputado que se aparta de este sendero, guia a esta: de manera que en el órden de los lIa
IJecesarianlPllte se perjudica así mismo, i a la sec- mamientos se observó la gradacioll estricta que 
cioJl o partido a que pertenezca i que en e:\C s<,nti- prescribe la lei. 

29 
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El segunilo punto de acusacion no es méllos fútil I que en mi concepto no venimos aquí a oir los cte
que el primero. Si al sorteo se sostituyó la acla- dos políticos de cada sellOr Diputado, ni averiguar 
macíon para designar los vocales de que debian como opina sobre este o aquel asunto de intel'es 
componerse las mesas receptoras, la Municipalidad público. 
no hizo mas que conformarse a una costumbre Ik SE~OIl GALLO (don Anjel Custodio).-Ha pa
adoptada por ella desde tiempo atras; i esta costllm- sado la ¿poca de las lecciones. El Diputado por 
bre e"tá fundada en la escasez de personas aptas i Cauquenes ha querido obsequiamos ulla leceion de 
competentes para desrmp(,i1ar las funciones de vo- civili,lad i moderacion; a mi turno yo <j'Jerria que 
cal, lo cual reduce su número hasta el pUlltO de no I aprove(:hara Su Señoría el consejo que nos da. Re
ser posible que la eleccion alterne entre varias a cuerdo que en la discusioll de un gran pensamiento 
un mismo tiempo. Si el haber seguido esta costum- que la nacion acojió COIl entusiasmo j el proyecto 
bre fuese motivo de nulidad en la eleccion munici- de la lei de amnistía porque todos anhelaban, usó 
pal, por la misma causa debia invalidarse la eleccion para combatirlo de los términos mas procaces: i el 
de Diputados de ese departamento, pues para una señor Diputado por Cauqucnes, dijo en contra de un 
i otra se designó por aclamacion a los vocales de las antiguo i numeroso partido, el pelucoIl (o conser
mesas receptoras_ Tildar llamado mas tarde) que bajo cualquiera de-

Estos motivos, si es que afectan la responsabilidad nominacion que se le sellale ha prestado al pais 
del llohernador de Rallcagua, actos ejecutados por servicios indisputables, que habia sido sanguinario. 
la Municipalidad, pesaron sin duda en el ánimo del Otro tanto hace el Diputado al juzgar las ideas i 
Consejo de Estado para resolver por unanimidad los mó,.iles del partido opositor, suponiéndole mi
que no habia lugar a formacion de causa contra ras interesadas, i que obra solo por espíritu ciego 
ese funcionario. de partido. Yo rechazo enérjicarnente tal suposi-

Hespecto de la sumaria levantada de órden del cion, i juzgando a mis correlijionarios políticos ani
Gobierno para comprobar los falsos manejos de al- mados de la misma pureza de intenciones, a su 
gunas mesas en la eleccion municipal, puedo asegu- nombre rechazo tambien toda mezquina impu
rar a la Cámara que no hai un solo punto de los in- tacion. 
dicados por el señor Diputado por llancagua a que En otra ocasion, habiendo un señor Diputado 
110 se haya estendido esa informacion. Los papcles emitido su juicio respecto a la inconveniencia de 
inútiles que se encontraron en la caja de Maipo, la que el público no presenciara las sesiones por la 
falta de votacion en la de San Pedro, la institucion sana influencia que podia ejercer en los Diputa
de un vocal por otro en la mesa receptora de Code- todos empleados, se le contestó de un modo inso
gua, todos estos puntos i otros mas aun de impor- lente; i estoi perfectamente conyeneido de que 
tancia secundaria, se hallan esclarecidos en la suma- nunca hemos sido agresores i siempre agredidos. 
ria. No hablo por suposiciones: repito que he visto De suerte que no es a nosotros a quien se tiene que 
los documtntos i que no he encontrado un solo he- predicar la moderacion. 
eho de importancia que no se toque en las investi- Dt'sde que el Honorable Diputado por Copiapó 
gaciones practicadas de 6rden del Gobierno. Todo hizo la interpelacion al sellor Ministro del Inteior, 
lo sustancial está hecho; i por lo tanto la acepta- asocié a eila mi nombre, no para dar mas valo r 
CÍon de la indicacion no tendria objeto. Por ella se a sus razones, porque no es posible despues de la 
pide que la Cámara requiera al Gobierno para que manera brillante con que él se desempeñó; pero sí 
investigue los hechos; pero esta illvestigacion es- para darle un testimonio público de adhesion por 
tá ya practicada. Se pretende ademas que los ml1- su envidiable enerjia, por su raro patriotismo. Sí, 
llicipales actuales sean sostituidos por otros que se ~eñor; el patriotismo se ha hecho mui raro entre 
dice ser los verdaderamente electos; i al preten- nosotros, j a muchos, aunque sienten los males pú
derlo, se ¡confiesa que la eleccion no es nula i que blicos, por temor de comprometer sus personas o in
la falta solo está en el escrutinio. Pero al'aso este tereses se les ahoga la voz en la garganta. 
acto no constituye parte integrante de la el~ccion i El tln i objeto de esta interpelacion han sido va
su nulidad no invalida tambien a ésta? I siendo así, rías veces esplicados por el Diputado interpelante; 
qué paso se ha dado para reclamar la nulidad? Se i no sé porque moti YO se le quiere hacer un ataque 
ha recurrido al tribunal establecido por la lei para personal i siniestro. 
declararla? No, señor, nada se ha hecho. 1 sin em- Se ha dicho que tratándose de una interpelacion 
bargo, se pretende que la Cámara requiera al Go- no es oportuno concertar el debate a un hecho 
bierno por el cumplimiento de un deber que nadie aislado: yo creo que el Honorabl() sellOr Covarrú
ha reclamado; que adopte un camino estraordina-

I 

bias ha estado en su derecho al referir lo ocurrido 
rio a que solo podria recurrirse en el caso de una en la eleccion de su departamento, i al presentar 
maniliesta denegacion de justicia. Miéntras ese tri-, todos lo~ documentos que tenia en su poder con el 
bunal no conozca i decida, no usurparemos sus! objeto de probar que todo lo asentado por el señor 
atribuciones. Adelantarnos a su fallo sería salir fuera Miflistro en la Memoria, de que la renovacion de 
de nuestro papel. los altos poderes se habia hecho sin que el Gobier-

Se han tocado en este debate materias tan di- no tomara parte i sin que los ajentes del Ejecutivo 
versas, se han dado a las interpelaciones un jiro traslimitasen las funciones que les prescribe la lei. 
tan estraordinario, que me parece mas prudente, Si las pruebas estan en su poder, si le consta que 
abstenerme de entrar en cada una de las cuestio-I aquellas autoridades han faltado a su deber: ¿por 
nes a que ellas han dado lugar. Me limitare a decir I que no decirlo? Mas, el sellor Ministro asienta que 
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los reclamos que hai pendientes ante la Cámara son continúan en sus puestos. La lei de partida orde
hijos del espíritu de partido: i ¿quién constituye na que los carceleros, las personas eneargadas de 
en juez al señor Ministro? Por desgracia Su Seño- la seguridaJ de los reos, sean severamente casti
ría, está interesado en la cuestion i no pueue resol- gados si por amenazas, dinero u otro motivo im
verla impareialmente. pOllen mayor pena a los reos de aquella a que le-

¿ Por qué tambien censurar que un Diputado galmente se les haya condenado. El intendente de 
manifieste en tal voz sus opinioues? Si se trata de Copiapó buscó, pues, cómplices i estos cómpliee~, 
evitar toda discusion i de pasar por todo, porque que no debieron prestarse, están, como he dicho, 
se pierde el tiempo? Por qué no reducimos las fUil- goz;¡ndo dellna reprensible impunidad. 
ciones de la C(¡mara en todo proyecto de la mayo- Es verdad que a la noticia del atentallo, el Gll
ría, a contar el número de los asistentl's i reparar bienIO tomó interes, pero despues ha amainado. 
tantos votos de oposicion, dándolo despues por Hasta ahora Ilada ha hecho, ni tomado providen
aprobado? cia alguna que indique cual ha sido su dilijencia 

En cllanto a mi cuando tomé parte en el dehate, para poner término a un proceso, cuyo resultado 
en esta ,ez, como en todas las ocasiones, 110 tellgo espera el público con ansia. El Intendente de Copía
presente mas que los dictados de mi conciencia i el pó no ha cometido un crímen como Juan Vicente 
deseo de cumplir con mi deber de Diputado, i ('sto Mira, sino como Intendente, i en este carácter su 
lo hago con en tereza i con la frente erguida. Poco crímen, que es público, se hace tanto mas grave, 
me importa que mi voz no tenga eco en este recin- cuanto que lo ha eometido eon violacion de la Cons
to, porque cOllfio en la opinion del pais que nos titucion. Esta diferencia es menester notar. Como 
juzga i porque 110 concedo a nadie el derecho de particular, tenia otro camino; pero en vez de to
interpretar mis sentimientos ni conozco esos ante- maria, se armó de la autoridad i procedió como 
cedentes que abOllan a mis ad versarios, ni su me- mandatario. Tanto mas trascendental es este cl'Í
morial de patriotismo. men, cuanto que puede alentar a otras autorida-

EL SEÑOII COVAIIHIJIIIAs.-E,tamos tan habitlla- des i lanzarlas en iguales arbitrariedades. Por esto 
dos con los achaques electorales, que cuando se creo que el Gobierno ha debido manifestarse mas 
trae a la Cámara documentos i se dice en vista de celoso, porque de otro modo pudiera bien creerse 
ellos que el sei'ior Ministro no ha sido exacto en su que alentaba COIl su silencio escándalos como el 
esposicion, se contesta que la cuestion es de par- que deploramos. Mas notable es la conducta del
tido, personal i hasta se califica por un señor Di- Gobierno desde que en Santiago por bullas ¡otros 
putada ese lenguaje franco por lenguaje de teberna. incidentes ocurridos en las elecciones, el señor i\Ii
¡,Cuales han sido los términos en que se olició al nistro mandó formar un sumario e instó al Juez del 
Gobernador de Rancagua? Si se le han lijado he-' crímen para que marchara con actividad. Entre un 
chos dados, por cierto que no habremos arribado a hecho i otro hecho hai notable diferencia, i de aquí 
resultado alguno, Los jueces habrán procedido co- proYiene que tallo el mundo estraño al silencio de 
mo se les ordenaba. Otra cosa habria sido si se les Su SellO ría sobre un suceso que ha traido la alar
hubiese prevenido .que indagasen cuidadosa e im- - ma al coraza n de todos. 
parcialmente todos los hechos. ¿Qué dijo, pues, el El crímen cometido por el Intendente de Ataca-
señor Ministro? _ ma se ha cometido en la prensa estranjera, ha Sl-

EL SE'i:OR MI.:\'ISTRO DEL INTEIlIOII.-No sé que lido al esterior, i esta era otra razon mas para que 
quiere saber el señal' Diputado. el señor Ministro se hubiese ocupado de él. ¿Qué 

EL 5:3011 COYARHIJllus.-¿En qué términos ofi- juicio formarán los demas hombres, cuando el Go-
ció Su Señoría'? No es otra la pregunta. bierno calla? Un Intendente es un lugarteniente 

EL SE'i:Ol\ MINISTHO DEL 1:\TEHIOIt,-Ya he dicho del Gobierno, i un delito como este último, debe 
que malicié averiguar los mismos hechos que ha primero reprimirlo para que no se le achaque i 
espuesto Su Seooría. constituya su cómpliee. Las infracciones de las Ic-

Er. 81\¡;;-01l COVAHH(;IIIAs.-Confieso francamente yes afectan a todos, i los ca~tigos interesan a la 
que el señal' Ministro debia dar estas esplicaciones, nacion tambien, que quiere, ante todo, el respecto 
pero veo <¡He apenas ha podido adelantar algunas por sus instituciones. El pueblo de Copiapó pudo 
pocas obsel'vaeiones. Repecto de los detalles en que tomar venganza por sí mismo; pero no lo hizo por 
otro sellOr Diputado ha entrado, no sé que carácter la confianza que le inspiraba el Gobierno i porque 
deban tener, ni como pueda la Cámara recibirlo •. no creyó que este desatendiera jamas su debl'r. 
El espediente, segun él, ha llegado a sus manos La vijilancia sobre el cumplimiento de las leye,; le 
por una casualidad, i cuando el señor Jlinistro incumhe al Gobierno, i lllal puede decirse que ¡le
lo desconoce debemos creer que el señór Diputado na esta obligacion, cuando un atentado gravísimo 
debe conocerlo ménos. No comprendo que otro que está sin castigo i los cómplices en completa impu
el sellOr Ministro esplique estos hechos Aun creo nillad. 
que se hace poco honor a Su Señoría. EL sEÑon MIN/STIIO DE HACIENIlA.-No puede nc-

EL SE~OR GALLO (don Tomas).-Segun veo, pa- garse que el jira que ha tomado la discusion, tanto 
rece que pueden quedar impunes entre nosotros l' pllr lo pe~s()nal ljue se ha hecho, cuanto por de su
las atentados mas escandalosos. En el suceso ocu- yo es delicada, tanto mas cuando s.e ha empicado 
rrido en Copiapó, ha habido cómplices, i mientras I frases irritantes i palabras descompuestas, pero el 
tanto nada se ha hecho contra estos cómplices, nin- resultado de ello es muí importante para la admi
gun proceso se les ha seguido, i bien lejos de eso, nistracion actual. La conducta del Gobierno puesta 
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de ella deben quedar mui satisfechos del 
de este proceso? 

Se suspendió la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

resú'tauo en tra;;parenc~ia por ,liS enemigos político~, aparece 
pura e intachable. El partido de oposicioll que se 
oeupa esclllsivamente de fiscalizar los actos del Go
bierno, f(ue está atishando sus movimientos mas im
perceptible." para formar una cuestion que emhara
cesu marcl,a; este partido, por medio de sus Dipu
lados que tit!ne en esta Cámar,l, ha dado ulla cita EL SEÑOR CUIPo.-AI tomar la palahra IlO es mi 
para que el país e'ltero ocurra apresenciar el proceso ohjeto justificar a la administracion, otra clase du 
que por medio de esta interpelaciOll ,;e le iba;j for- cuestion es la qlle me hace hablar: Se! ha tl'aitlo a 
mar Se aprontart1n sus oradores, se prepararon los la Cámara el malhadado suceso dc Cilpiaprí; s,~ ha 
discursos, se pr<J\'eyeron de una dócis de sarcarmos, traido ese hecho atacando !Jersonalmpnte a sus au
,C' rl'jistraron los autores sin perdonar a Larra i pre- tores, arrancálldoles del pOller de los tribunales para 
parados con esta fuerte bateria, buscaron, como la formarles aquí su procl~'o: este proL!edel' es indigoo 
(:ámara lo jllzgará natural, los cargos mas fuertes de la Cámara, ella no debe ni puede prevenir el 
<¡n" tenian que hacer a la administracioll, para que fdllo de los jueces declarando corno lo ha hecho que 
la enormidad de I()s hechos que iban a denullciar, tall'eo es culpable de un heclw atroz. No me rc
junto con lo bien dirijiclo de la accion, prollui~- flero a toda la C:ímara, haulo solarnen tt' de aCIllC
ran el embarazo cn que procuraban poner al Go- 1I0s Diputados que han traido a don Jaan Viccn
bicrno. te :\Iira a este recinto i se han valido dt) 'u nom-

Cuales son esto carg.),,? VI Cámara los ha oith; bre como de un mf'dio lícito de opo,icioll. Se pre
dos son los prillcipales, 1.0 Ips abusos que se dicf"l, tende que la C;ímara emtia su juicio s()bre este 
ha cometidu un Gob~rnad()r de departamento, 2.0 asunto, declarando que el procedl'!' sl'guido Con el 
el no haberse dado cucllta PIl f:¡ Memoria del depln- ex-Intendente de Copiapó no In sido bastante 
rabie acontecimit'nto de Copiapó. Sobre 1'1 pl'ilnero, en¿rjico i severo; se pretende qne ella anticipe 
hantante ha dicho mi Honorable c6leo;), el ,ellM su propio juicio al f~lIo de los tribunales, i yo 
:\linistro del Interior; sobre el segundo dirt; VD, pregnnto: ¿no tendrán éstos a su turno cl .. rccho 
que el Gobierno ha cumplido la fllisiofl (¡Ile la <:0;'1';- parc\ llamarnos intrusos i re¡:J¡azar CLlIl intligna
titucion i I"s leves le selwlan en e,te caso. He oi- cion un acuerdo celebrado por nosotros estralími
do tambien al Honorable Diputado que me ha pre- tanrlo nuestras facultades cO!lstitucionale:,"? No (~lJui
cedido en la palabra que debió haber procedido valdria ese proceder a echar'uos un bOl'roll apare
el Gobierno del mismo modo con el aleaitll' de ciendo como atropelladores de la misma Cousti-
1" cárcel de Copiapó i con el jefe tle policía IIp tu,:ion tic (Iue se deriva nuestro poder? 
aquel departamento. ¡Como! El selior Diputado Yo lamento como el que mas la lentitud de los 
quiere que el Gobiel'llo sometiera al conocimiento tribunales, siento que se halle aun pendiente esa 
del Consejo de Estado el enjuiciamiento del al- resolucion; pero 110 reconozco a nadie el d,.recho 
caide i del comandiil1te, o no distingue Su Se;-\oría de traer eSil cuestion a la Cámara i mueho mellos 
la diferencia que haientre el presunto reo ex-Irr- el nombre i la persona de don Juan Vicente :\lira. 
tendente de Copiapó í un reo comun? No sahe que Se dice que faltando leyes para reprimir i casti
pOI' la ConstituclOn del Estado, para qUA un Inten- gar los abusos de las autoridadco, eo precIso esta
dente pueda ser sOllletido a juicio dnte IIn trihullal bleccrlas, sea en buena hora; pero para hacerlo, 
ordinario, es necesario que el Const'jo de Estado no es por cierto neeesario que se enzalle la Cáma
declare previamente haber lu~ar a formacion de nI contra un ciudadano, tanto mas digno de COI1-
causa? Pues bien desde que el (Jobieruo tuvo 110- silleracion por el hecho solo de ser reo i dt'sgracia
ticla del hecho, <¡ut' hace presumir reo al ex-Inten-I do. ¿Acaso el seiiol' Jlira, por hallarse procesado, 
dente lo separó de su cargo, sometió el caso al co- ha pel'di,lo el derecho que Liene todu ciudadano 
nocimiento del COl1sPjo de Estado, este procedia a para exijir que se respete su lIomhre, miéntras lo,; 
desaforarlo, i el ex-Intendente qucdrí ptlesto a dis- tribunales [\1) hayan fallarlo sobre el l\t'cho de qUl' 

posicion de la Corte de la Serena. Desde este mo- se le aCIIS;I? No sellar. Mira e, UII ciudadano co
mento ce,ó lamision del Gobiel'llo, desde que el tri- mo cU:llquíera de nosotros i liene la filGu:tad qUé' 
bunal seIlalado por la lei, 'está conociendo de ese cualquiera de nosotros tendria para exijirque la Cú
asunto, el Gobierno no puede ni debe (lar un ~olo pa- mara se abstuviese de pisotear su lIombre. Pero, 
:;0 mas, 110 puede ni dehe prevenir la justicia. Si ese aun hai mas, el juicio que sobre Mira se emite ('s 
tribunal absuelve, debiendo condenar, () condena, para mi temerario, como lo es tambipn el decir 
debiendo absolver, ahi esta la Corte Suprema de que es malo el tribunal que lojuzga. ¿Quién pllC

Justicia, (!lIe es la autoridad señelada por 1" lei, de avanzar esos acertos con la conciencia tranquila 
para hacer efectiva la responsabilidad de aquel tri- i seguro de no haberse equivocado? Esperemos el 
!.Juna!. Si el alcaide o el comandante, son co-reo~ fallo de la justicia i miéntras este llega, dejemos 
aquel tribunal los llamará a juicio i su deposicioll que cada poder, obre libremente en la esfera de 
será efecto de una sentencia; si el tribunal no lo sus atribuciones. Natural es que cada uno interpre
hace, ahi está la Corte Suprema ante ¡a cual puede te los hechos corno los concibe, respeto ese dere
acusarse al trIbunal de la Serena por todo aqUel¡ cho, pero no cuando se quiere hacer uso de él de 
que crea que sus procedimientos son malos. A que una manera ilega!. Puede haber mil circunstancias 
quedan, pues, reducidos los cargos que se le hacen que atenllen ese tan ponderado crímen, puede que 
a la administracion? No es verdad que los miembros se presellte algun medio como el reo se salve; sea-
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l'loS jenerosos i d()jémoslc espedito el ll~O de to
dos sus medios, dQ defellsa. El homicidio es un de
ito horrible, hll·to m~s grave que el de que se 

acusa a Mira, i lodos los rlias verno,; sin emh,lr¡;O 
que los trihunales fallan justilicanrlo a los desgracia
dos que se han visto impelidos a usar de ese ll'rrih:e 
recurs l. Sr dil'e tamhil'll que :\lira esU¡ cOllft~'o. 
que hace alarde de su drlito i que se hurla de ¡os tri
hunales: ¡!\l, seno!", es vl'rdad que él coníiesa el 
hecho; pen) si lo c'llIliesa, es para lIaepr ver ljlle 
illlpelido pOI' cir~nllstaIlt:ias estr¡¡ordillilrias, St! vitÍ 
arrastrado a una falal pelllliellle. Puede Sl'r que es
te juieio Sl'a eslraviado: eonvenido. ,\ ios tribu
Ilal"s toca el apr'('ciarlo. Mientras t,¡nlo, calcúlese 
l~1 aleanee que telldría un prOlllJllCiall1lelllo de Id 
Cámara sobre un juicio pendiente. Apnkil'se el 
)leso, la -presion l]u!' irá a ejercer sobre el únirno 
de los .iueces, Deo('¡¡ri,\ por L\ dignidad ti,) la Cá
litara, por la digllidad de cada UliO de SilS llliembrt.i 
<el! que la leo pl'l'sonili<lada, que hechos de esta 
naturaleza, jamas se trajesen a Sll seno. So vimli
carie pero si prol<eslar ha sido Illi úlIilllO, hacer id 
defensa del ex-lllt¡'lldente don Juan Vicente ~Iira. 
He querido hacer ver que por lo mislllo qn~ creo 
deb~ cOlllpadet:l~rsele. He hablado cnntra el abu
so que se cOI¡ld,-~ ')I'ijienrlo a la C"\lllara en tcibu
lIal i pidielH]o se proIl\lnci(~ sour<e Ilt~dlOS entera· 
mente ajen()s de su cOlllpetencia. 

EL SEÑOl\ I'I\E:ilDil:-':Th.-Proponóll a la Sal;l l¡\Ie 
se pase a la ónlell del dia. 

EL sE:'1o,tl\hTTA.-Pido la palabra para 0POll';¡'
me naturalmeilte a la ó¡den uel dia. La discusion 
no estú agolad;l, porque hai muchos Diputados que 
tienen que hahlin' 501HI! llIi interpclacioll L:f<1Il0 rc
cordará el seilor Presidente quc lo hall espl'l's<lllo. 
En el caso de no continuar la discusioll, se le, pri
varia dt~ tOt:ar los puntos ue la ~IelJ1ori;¡ t!1I que 
hayan lijado su atcncion. El Diputado por t.aupoli
can ha vcnido a embarazar la cucstion COll razo
lIes jllrídic.ls; ai hablar yó del "sunto ue Copiapó, 
filé ponjúe era ulIltorroroso atentado que habia sú 
bitamellta i dt~ improviso herido a la sociedad des
pl'I,tálldo ,) dl!:iU letargo, Gomo para advel tirle de 
tjue no h,d)!J!l kye,; protectoras de sus miembros. 

Estoi en la necesidad de manifc'star a la Cámara 
tlUt' al hacer mi interpelacioll, 110 he >t'rl'ido a nill
gun interes d,~ partido ni he buscauo el apoyo de 
niluie; al hacedo he cumplido con lIIi conciencia, 
i pOf<lue creo que llamando la atencioll del Gobier
no sobre todos sus actos, se depura la adlllinistra
cion de los peligros que trae el misterio. La publi
cidad de cllallLo se Il<1ce i piensa en el gabinete, trae 
por CO/bCClIt'¡¡cia el buen manejo de los negocios 
públi(~os, i esta es la hase que debemos buscar 
en toda buena adruinistracion. 

EL sEiioll Pl\ESIDE-'lTIL-Pennít.ame sellol" Dipu
tado leer el ill'LÍculo del Reglamento que me autori
za para pedir que pase a la órden del dia; i como la 
caestion "e ha agriado .... 

EL Sh~tJ/I :\IATTA.-Sé que la interpelacion se 
ha agriad" con hechos proyocadores; pero es porque 
no tcnernos la costumbre de la discusion. No nos 
hacemos cuenta de que un Diputado no vil'ne a sa
tisfacer lIuestras ideas i esperanzas, i por eso moles-

ta si contradice: sí hahla para satisfacer su concien
cia, i lo que debiamos )¡at.:er era tolerarnos mútllil
mente. La discusion no está agotada, i aun euando 
esté, no se deben huir estas cuestiones, ni por la 
economía de tiempo, porque mas tarde volveria
mos a ellas. 

EL SE~OR PRES\IlENTE.-No ps por el temor de 
huir las cuestiones, sino porque la Cámara está 
cansada. 

EL SE~O/l PI\ADo.-Un señor Diputado personifi
eó a la Cám,1ra en uno de sus miembros, i yo rechazo 
aun ('n teoría esa doctrina. Pero dejando estas 
cuestionps de plica importancia, pn que se pierde 
el tiempo, yo pfl'gtlntaria ¿'lué ha hecho el Con
greso <le 58? Querria q1le algun sellOr Diputado in
jénuo me dijese con franqueza ¿qué se ha hecho? 

Er. SÚWI\ G_\/'LO (don Cllstodio).-¿Sé puede 
contestar, ,eñor Presidente? 

EL SllÑOH PI\AUO.-Sí. 
EL SEÑon PRESIDE:'ITIl.-~O puede el sellor Di-

putado. 
EL SEÑOU PR,\llO,-Dejo la palabra. 
EL SE~()I\ GALLO (t1tln Custodio).-~i!lgulla ra

ZOIl es mas fútil, a mi jUiCiO, que la eterna cantilie
la, de «perdemos el tiernpo,Jl i esto Cllallllo la Cá
Illar:! se OCllpJ df' l¡\'i Clll'stio:1C'; mas vitales. ¡,Qué 
,e entiende pOI' ¡)prove~h;¡r el til'lllpo'] Hacer leyt'~_ 
sin c1isl:llsion'! Entt)IICl'S sí qlw ¡Jl'I'dt'IiI')S el tiempo. 
ltecordemos sino las sp..;iones en I!:W los Diputados 
de la mayoría han hpcho uso de este supremo ar
"Illllento. 'Primero tratándose de la nlocion de con
testar el mensaje tlel Presidente de la República, i 
cuando algullo,; sellO res Diputados creian oportullo 
i conveniente hacerle conocer la opinioll dei pais, 
representarles, su,; /ll~ee~~c1acle,s i tahez, i,l:uicar !0O' 
rneuios de satlsfacprla. I amlllen se repltlo la m¡s
ma cosa en las primeras sesiolll'S, nada ménos ql1\' 
al calificar los poderes de SIl3 miembros; i a mi ve'!. 
pregunto yo ¡.sé podrá deci¡' que se pierue ~I tiem
po cuando se trata de reconoeer las creclenc¡ale';,dl' 
los que se pre,;entan corno Hepresentantes de la Na
cioll? Es indiferente ((ut! ocupe uno lle estos banco.·; 
un verdadl)ro ° falso Diputado? Es fútil la averigua
cion de la v('rLiad-! Saher si las autoridades han cum
plido con I?s leyes. si han sido violadils.las gar3ntía~ 
individuales o respetados sus de¡'echos, importa (1 

no? Yo no vacilo en opinar qlle nunca se aproveeh;t 
mejor pI tiempo que defendiendo las.libertatlps pú
blicas, las prerrogativas cOllstitncio.nales i velallUl) 
pOI' el cumplimiento de las leyes i por la eon(lucLl 
funcionaria de los Illajistrados, i no obstante,. la re· 
sist.encia de la mayorí.l, siempre abogartS por estos 
print:ipios, qllediÍndOIne la satisfaccion de haher lle
nado mi deber i no haber perdi,]o inútilmente el 
tiempo. 

Por lo que respecta a la ón]('n dclltia, me opongo 
tamoien, porque, a mas de las raZOnes aducidas ya, 
me asisten otr¡IS mui poderosas, Durante la discu
~ion, he dicho que tenia cargos que hacer al senor 
Ministm del Interior, de suerte que si ah.Ora pilsa i\ 

la órden d ~I dia la in terpeiacion, tendria que reno
varla, i enlónces ¿qué hahria ganado la C[¡mara con 
aplazar el dehate? Los cargos formulados por el se
ñor Matta son tocios de la mayor illlportancia i el 
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señor Ministro no ha dado a ellos contestacion sa- conforme a lo que acaba de esponer el señor Presi
tisfacloria. Por mi parte tengo que llamar la aten- dente, creo que ,;erá mui conveniente pasar a la ór
cion de la Cámara a otros puntos de la Memoria, i den del dia, porque a la verdad van tra,;curridos dos 
uno principalmente que me es personal. Hablo del meses de sesiones sin que hallamos saliuo todavia de 
.hecho siguiente. En la discusion del proyecto sobre cuestiones insignificantes o por 10 ménos mui inle
la permanencia de cuerpos del rjército en el lugar riore3 al sin número de proyectos sobre los cuales 
de las sesiones del Congreso, asent¿ que las plazas está pendiente la atencion de la Nacion. Han tras
del cuerpo de jcnuarmería eran mas de 400 i el se- cllrrido dos meses i repito, seiior, ¿qué ha hecho el 
ilor Ministro me contestó que nunca habian sido I Congreso de 1838? Se ha ocnpado ...... de qué se ha 
mas que 260, i que en esos mismos dias habia teni- ocup:cdo? De cuestiones que no merecen la pena del 
do a la vista los estados de fuerza, que no daban tiempo que'se les sacrillca en perjuiciodA otros gran
mas que 216. Esto está confirmado en la Memoria. des i positivos intereses nacionales ..... Péro, señor, 
En la parada que tuvo lugar, con motivo de la des- considero mui árdua i espinosa esta materia; no 
graciada muerte del selíor Jeneral Pinto, pedí a al- continuaré, dejo la palabra; previniendo sí a la Cá
gunos señores Diputados i a amigos que contaran mara que el ohjeto declarado de todas estas interpe
las plazas en formacion i resultó que habia 275 hom- laciones, es despertar la escitacion pública que esLí 
bres, sin contar a los seiiores oficiales, la banda, ni algan tanto adormecida, segulI la espresion de UlIO 
la guardia de cárcel i cuarlt'l. Este hecho manifiesta de mis amigos que pertenece a la minoría. 
que /lO hai exactitud en la Memoria, a no ser que se EL SEÑOR MATTA.-El único capit;J/ que puede 
haya aumentado tallto desde el dia en que habló el gastarse sin temor de que se agote, es la paciencia. 
señor Ministro i la fecha f]lle yo he citado. Como A pesar de lo es puesto por el sellOr Presidente, yo 
estl', tengo otros puntos sobre que pedir la aclara- creo que todavía hai algo que hacer en materia de 
cion del seitor Ministro, i si ahora no se me permi- interpelaciones. ){especto de la pérdida de tiempo, 
te hablar, tendré que interpelar de nuevo, i de este debo decir que aun cuando en ellas se discutan 
derecho no se me puede privar. cuestiones políticas, no por eso dejan de tener bas-

EL SEÑOR 1\11)(15TI\0 DE LA GCERRA,-Tomo la pa- tante importancia. La cuestion será eansada, si se 
labra para dar alguna esplieacion soore un inciden- quiere; pero en estos asuntos es preciso dejar toda 
te de resorte del Ministerio de mi cargo, i es el re- la latitud posible. Por esto me opollgo a la indica
ferellte al número de jendarmes que ha llamado la cion del señor Presidente i apoyo la del señor Dipu
atencion del señor Diputado por Valparaiso. Mi có- tado por Elqui. 
lega el Ministro del Interior, 110 puede satisfacerlo EL SE~OR PRADO.-No comprendo como el Hono
a este respecto. Yo diré porque motivo el señor Di rabie señor Diputado por Copiapó lla podido imaji
putado notó ese mayor número de jendarmes en narse que la duda consultada anteriormente por 
los funerales del señor Jeneral Pinto. Cuando llegó mí, pudiera envolver la negacion del dcrecho que 
el caso de ordenar la fuerza que deberia hacer los reconozco en el señor Diputado, como en los demas 
honores militares, llamé a los jefes de los cuerpos miembros de la Cámara, para interpela!' por asun
residentes en Santiago, i pregunté a rada uno, 50- tos que sobrevengan mas adelante, ya por actos del 
bre la tropa que podia darme, Entre todo se com- Ministerio, por sus maneras o por cualquier otro 
pletó el total que dice haber contado el seiior Dipu- motivo. 1\0 hai duda, sel!"r, que semejante nega
tado. Para la uniformidad se di6 a esa tropa capo- cioll "iciaría por su baSA el sistema repf(~sentativo 
Ilas iguales, i eso ha ,ido probablemente lo que cau- quC' nos rijl', i en esta parte, no necesito de hacer
s6 la equivocacion del sellOr Diputado, creyendo me violencia para estar de acuerdo con el señor 
por el uniforme que todos eran jendarmC's. Diputado; pero no se trata de negar este derecho, 

EL S:03tOR l\h:l"ISTHO IIEL INTERiOR.-Yo pido, se- sino de saber si se pnele vol\"er a tratar de las mis-
ñor, que contmúen las interpelaciones. mas materias sobre bs cuales han recaido las in-

EL SE~Oil PRESIDEi'iTE.-Yo insisto en mi indica- terpelaciones, i que han sido tratadas en toda una 
cion i pido que se vote sobre ella. larga sesion. De lo contrario, puede resultar que 

EL SE~OR HERRERA.-Pido la palabra para hacer mañall~ volvamos al mismo asunto, i si continua
una indicacion enteramente contraria a la del señor mos el mismo sistema, que se responderá cuando 
l)l'esidente; pido que nos constituyamos en sesion pI pais pregunte, ¿qué ha hecho la Cámara de 1858? 
permanente hasta que agotemos la materia de las Por mi parte no sabria que responder. Aun ahora, 
interpelacionps. no sabria como contestar si se me dijese ¿qué ha he-

I~L SES'OR SILVA.-Apoyo li). indicacion del seiior cho la Cámara en su sesion permanente? Hemos 
Diputado. comenzado por grandes i ruidosas interpelaciones, 

EL SE~OIt PilADo.-Siento infinito el que se me i al fin hemos venido a parar en que el puente de 
haya concedido la ,pnlilbra despues que la ha deja- Pudagüel se encuentra en mal estado .......... i otras 
do el señor Presidente, porque casualmente la iba cuestiones mas o ménos insignificantes. 11 se dice 
a pedir con el millll10 objeto que Su Señoría acaba que no es esto perder el tiempo en perjuicio de los 
de indicar. Con touo, haré uso de ella, suplicando a grandes intereses del pais! Recuerdo, señor, que 
la Cámara no tome las opiniones que emita como cuando los partidos políticos que componen hoi la 
suceptib!es de ser atribuidas a la Cámara misma Cámara se recomelJdaban al público, prometió el de 
porque así ta!vez pudiera deducirse de las doctri- oposicion: reforma de la lei municipal, reforma de 
nas no ha mucho espuestas por un señor Diputado; la lei de elecciones, reforma de la lei de imprC'nta, 
emito mis opiniones individuales. Pues bien, sei"tor, organizaGion de b instruccion primaria, reforma 
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de la lei del réjimen interior, i que sé yo culÍntas I como la formada contra el ex-In temIente Mira, el. Co
otras..... . bierno debe injerirse, no para indicar al Tribunal la 

EL SE"'OR PRESI()ENTE interrumpió llamando al sentencia que debe dar sino para activar los proce-
Diputado a la cuestiono dimientos. Yo no creo que un Gobierno debe coar-

EL SE~OR PI\,\Do.-Creia no estar fuera de la tar la indepencia a los Tribunales; pero en el pre
cuestion; pero puesto que así le parece al señor Pre- sente caso, como en todos, debe velar por la pronta i 
sidente, no continuaré usando de la palabra. recta admistracion de justicia. En el atentado de 

El, SE:\OH COVARIILnlAs.-Una interpelacion, sc- Copiapó hai un delito de un carácter público, i hai 
IlOr, se satisface con una contestacion, i por esto es mas J'azon para que el Gobiernollo se desentienda 
que pillo a Su Señoría, que ántes de pasar a nuevas de él. 
cuestiones, se sirva hacer votar primeramente la Yo no arrastro, como se ha pretendido al señor 
indicacion que he tenido el honor de hacer. Mira al seno de la Cámara para que esta ;ralle 50-

EL S~ÑllI\ PllESIDE"'TE.-Estoi de acuprdo con Su bre la conducta de un ciudadano. Me lijo solo en el 
Señoría; pero esa resolucion será df~spues que la Intendente i en el abuso que ha heeho de su auto
Cámara se pronuncie sobre mi proposicion. ridad: me fijo en la tropelía que ha cometido COIl

Votada la indicacion del señor Presidente sobre si tra la Constitnciou; en queha burlado las garantías 
se pasaba o no a la órden del dia, resultó desecha- que ésta asegura a los ciudadanos. En este sentido 
da por 26 \"otos contra 20. hago cargos al Gobierno. 

EL SE~OIl PRADO.-Pido la palabra, señor Presi- Por otra parte, bajo cualesquiera aspecto que se 
dente, para hacer una pequeña agregacion a la in- considere el delito del ex-Intendente Mira, es atroz; 
dicacioll del Honorable señor Diputado por Elqui, pero solo he querido ver en él una transgresion de 
agregacion que consiste en que la Cámara no solo la lei, cometida por un funcionario público; que 
se constituya en sesion permanente, sino tambien los que elijió por víctimas hayan sido o no los anto
en comité. res del pasquin, que exitó su indignacion, el delito 

EL SEÑOR VARAS.- ¿Por qué no oimos desde lue- público es siempre el mismo. Han pasado seis me
go! al seúo!' Diputado, sin necesidad de constituir- ses i aun no sabemos nada sobre el resultado de la 
1I0S en sesion permanente? causa, dándose lugar a que se tache de indiferente 

EL SéOll ?lh:'í!STIIO DE HACIENDA.-Que hablen, al Gobierno. Por el honor del ~lillisterio, en la Me
señor, euautas veces quieran; pero ante todo qui- moria, debieron consignarse algunas palabras de re
siera saber qué signifiea constituirse en comité? probacion para evitar toda sospeeha de aquiescen

EL SE~OIl RODlllGUEz.-Se dice que la Cámara se cia de un hecho que de ningun modo admite discul-
constituyt' en comité, cuando todos hablan i uadie pa. El serior Mira procedió como Intendente, sin 
se entiende. tener valor para tomar una venganza en su carác-

EL SE~OR PUADo.-Entiendo que en el lenguaje ter de hombre privado. En esa situacion pudo haber 
parlamentario constituir3e una Cámara en comité, hecho lo que hubiera querido;,la injuria que recibió 
significa estar en sesion permanente, pero conce- fué atroz i lo autorizaba a Vengarse en sus supues
diendo a los Diputados alguna mas libertad que tos calumniadores asesinándolos hasta por la es
aquella de que gozan en las sesiones ordillarias. palda. 
Como, por ejemplo, seria posible exijir de un Dipu- El pueblo de Copiapó queria castigar por sus pro
tado que estuviese cuatro o cinco horas en su asien- pias manos al Intendente culpable, i si el señor Ugar
to'! Yo, por mi parte, declaro que no me hallo ca- te Zenteno no se hub:ese interpuesto, Mira no exis
paz de permaner aquí, si no se me concede la hol- tiria a la fecha. Este honorable Majistrado confiaba 
ganza de que carecemos en las sesiones ordinarias. en que el Gobierno no andaria remiso, i en esta 
Podria citar ejemplos, no solo de otros paises, sino intelijencia logró apaciguar al pueblo de Copiapá. Su 
tambien ejemplos ocurridos en Chile de varios ca- actitud debió empeñar al Ejecutivo para que la cau
sos en que la Cámara se ha constituido en comité sa marchase en volandas. Me he lijado en el Coman
en el sentido i con las libertades que acabo de in- dante i en el Alcaide porque la impunidad de estos 
dicar. subalternos que fueron cómplices del señor Mira, 

Votada la indicacion "del señor Herrera, con la seria interpretada en Copiapó como una aquiescen
agregacion del señor Prado, fué desechada por 35 cia del Gobierno. Ademas, esta idea es un pésimo 
votos cotra 9. Votada despues sin la modificacion, precedente que puede influir en la conducta de los 
fué aceptada por 35 votos contra 11. demas funcionarios: se dice que en el Sud, ha te-

Se suspendió la sesion. nido lugar últimamente un hecho semejante al 

A TERr.ERA HORA. 

EL SEÑOR GALLO (don Tomas).-Creo que apesar 
de lo que ha dicho el señor .Ministro de Hacienda, 
sobre que en esta interpelacion los cargos se han des
vanecido por sí solos, quedan toda vi a de pié algu-
1I0S de los que se han formulado. En el asunto de 
Copiapó, por ejemplo, la impunidad del Comandante 
de policía i del Alcaide, hecha sobre el Gobierno ulla 
responsabilidad. En causas de tanta trascendencia 

acaecido en Copiapó. No digo en qué Intendencia, 
porque no estoi cierto del hecho; pero se me ha 
asegurado que sobre esto hai pendiente un reclamo 
en el Ministerio de Justicia. Quisiera oir al señor 
Ministro. 

EL SEÑOR MINISTIIO DE JUSTICIA.-No h~i reclamo 
alguno sobre el particular. 

EL sEÑon GALLO continuando: He espresado mi 
concepto como un simple se dice, sin asegurar nada, 
porque en realidad, lo que sé no pasa de aquí •. ,Otro 
de Jos cargos que voi a hacer al Gobierno, es sobre 
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las obras públicas i ·sobre el Cuerpo de Injellieros. 
Este último es insuficiente, i se ha descontentado 
a los pocos que tenian aptitudes i conocimientos es
peciales. He hablado con el señor Chevalier, poco 
ántes de que se fuera a Europa; i tuve lugar de co
nocer que se retiraba quejoso del Gobierno porque 
no lo atendió debidamente. 

Los caminos no se encuentran en buen estado. 
Sé que algunas carretas han demorarlo hasta vpin te 
dias entre Valparaiso i Santiago. Las vías públicas 
,'n jeneral, se encuentran peor que nunca. Vuelvo a 
decir que el Cuerpo de Injenieros es íncompet.ellte. 
Los puentes o no se hacen o los que se han cons
truido son mui malos, i sin embargo sp gasta en te
gráfos i en ferrocarriles. Viniendo de Valparaiso he 
tenido que apearme dpl coche para pasar el puente 
del Plldagüel, porque vI que era peligroso pasarlo 
de otro modo. Lns carretas cargada!' no pueden 
Iranstitarlo. El d!' Puang-ue. construido reciente
mente, se halla en un es"tado miserable. Sí. sellOr, 
no se atiende bastante a este ramo de la adminis
lracion, no se gasta cuanto se debiera. Con 1111 

Cuerpo de Illjenieros mpjor que el que tenemos, 
~e a~lOrraria mas, i se atenderian mejor estas obras 
que son de primera necesidad. ¿De qné nos sirven 
lo, telégarfos I los ferro-carrile_, si los negocios an
clan en carretas? Cuando no hai buenos caminos, 
los telógrafos son de mero lujo. 

El. SEÑOR MINISTRO DE!. hTERIOR.·- El Honora
hle señor Diputado que deja la palabra, ha dicho que 
'\1. Chevalier ha recibido malos tratamientos del 
Gobierno i q¡¡e ellos fueron la causa de que este 
caballero se ausentara del pais. Yo creía, señor, to
cio lo contrario. En el corto tiempo que tuye que 
I'ntenderrne con él, he tenido motivos para suponer 
que est:lba plenamente satisfecho del tratamiento 
que del Gobierno recibia. Luego que me hice cargo 
¡]pl Ministerio, le encomendé un trabajo sohre la 
canalizacion del río Maule i destruccíon de la barra 
del puerto de Constitucion. Trasc\lI'ridas quince 
dias, le pedí cuenta de esta comision, i nada habia 
hecho so pretesto de enfermrdad, e1lfermedad que 
·11' permitia, sin emhargo, pasear i asistir al teatro. 

Al fin de un mes lo llamé nuevamente í me pre
'¡entó un informe de dos pliegos, en el cllal se de
ria que el presupuesto de esas obras habia llegado 
a ser insuficiente por el alza que habían tenido los 
;;alarios de los obreros i el valor de los materia
les, i que era preciso formar un nuevo presupuesto 
(lp la obra despues de reconocerla. Al efecto se le 
dió esa comision, pero respondió que su salud no le 
permitia ocuparse de trabajos para CHva ejecucion 
tenia que esponerse al sol, pudiendo sofo contraer
S~ a ocupaciones de oficina. l\Iui luego despues se 
present6 solítando la rescicion de su contrata, alc
,¡;ando ma la salud i deseoso de rpgresar a Europa, i 
así lo ,·prifie6 retirándose satisfecho. 

En cuanto al mal estado de los c~minos qne se ha 
llt~cho notar, el Gobiprno lo reronoce tamhien i por 
('so ha presenta(lo dos proyeetos: uno sobre la 01'

¡.!,'anizacion del Cuerpo de Injenieros, dando' a esta 
institucion mas ens3l1che, dotándola de mayor nú
mero de Injenieros e imponi&ndole nUevas oblig.a
!'ionps; ¡otro sohre caminos. El primero ha sido ya 

oprobado por el Senado i pende ante esta Cáma ra. 
En el dia el pequeoo número 01' Injenieros ')UC 

existen, pues no pasan de quince, los cuales deben 
vijilar e ins;Jeccionar, no solo la obra de los cami
nos, sin,) todas las otras que se emprenden con fon
dos públicos, no permite que estos trilbajos sean 
atendidos como d,'bieran. Pero se dice que se gas
ta poco en cal1.Jinos. Se gasta, señor, CIl,1n to t's po
sible, i /10 creo que 300,000 pesos que el allO pasa
do se destinaron para este objeto, sea una suma 
insignificante. En puentt';';. si no se invierte mas, 
es porque para ello hai un obstáculo que no t'stá .'11 

el poder del Gobierno remoyer, cual es 13 carencia 
de fondos. Silbido es lo que cuestan estas obras i es 
imposible emprenderlas en los infinitos I'ios i aten
der a la vez a la reparacion de caminos en toda la 
Hepública. Por esta razon se han contratado puen
tes de poco costo i que la esperiencia ha manifes
tado ser esta ulla falsa ecollomía. La constrllceioll 
de puentes i calzadas es un ramo especial del Inje
niel'O i que pocos conocen entre los que (;CHnpOnelt 
el Cuprpo de lnjenieros, a la vez quC' por su cor
to número se destinen indistamente a la illspeccion 
de las obras públicas. Con empleados mejor dota
dos i en m;¡vor número como lo prevee la lei pre
sentada por 'el Gobierno, me lisonjeo que se reme
diar;¡ en gran parte el mal. 

El. SEÑOII MAJl!N.-Protesto que no habia queri
do vellir a esta sesion. Mi mala estrella me ha trai
do. Voi a hablar sobre eleccionps; pero de modo 
que los mismos partidarios del Gubierllo, conozcalt 
que tengo razono Evitan! citar hechos particulares 
para no ofender 11 lIadie, i suplico al seoor Presiden
te que si se me escapa alguna espresioll impropia 
tal vez de este lugar, no me intt'rrumpa, creyendo 
que lo hago intenciortalmentt'. Ejerce el Gobierno 
influencia en materia de elecciones? 

He aquí la cuestion presentada 1'11 toda su desnu
dez j a su mayor altura. Yo creo, señor, quP todos 
responderán q'ne sí. Pero este mal 110 solo es de este 
Gobierno: es riló todos. El Presidente por medio de 
cartas que escribe a los Intendentes, éstos a los go
bernadores, i los gobernadores a los subdelegados, 
se aunan para dominar la opinion en todo el país, 
vali&ndosp de dos resortes: la e"peranza i el terror. 
COII la es¡:reranza de seguro se halla a aquel que 
busca I1n destino o al que desea conservar el que ya 
tiene. Se alhaga tambien al comercio, si, seoor, al 
comercio, por el in!pres ¡JI' hacer pl'oyechosa i tran
quilamentE' sus negociaciones. Por medio del telTor, 
porque los jefes, hablo en jeneral, ejercen una in
fluencia direela e inmpdiata sobre sus subalternos 
i aun sobre los ciudadanos, por las graves conse
cuencias que pllede acarrearles su animaversioll. Se 
ha hecho un adajio, que al Gobiemo 110 se puede 
ganar elecciollt's; i cuando un opositor dice a un mi· 
nisterial-en tal parte tenemos esperanzas de ga-
nal'las-se rie acarcajadas ................. Ha-
blo, SellOl', con el corazon en la mano. Cuando se 
cierran todos lo~ caminos al triunfo de un partido, 
entónces es cualJdo se dice: qué hacemos? No queda 
mas remedio que ocurrir a la revolucion. El único 
remedio a t'ste mal es una buena lei JI' elecciones, 
i seria mui útil que algun Sf>llOr Diputado intelijen-
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te i patriota la presentase. Yo no lo Iwgo, seiior, 
porqne francamente mecreo ineapaz de ello. El Go
bierno no quipre poner remedio porque tiene inte
res en perpetuarse, no quil're caer; i si pi partido 
que está ab;ljo Ileg-a a subir, hará lo mismo, por
que nadie qui,Jrp soltar el mando cuando 1Il'g-a a 
empuiiarlo. E,ta lei, 5piior, es la (Iue yo pido; 
pero dudo n111dlO de (ll.le se ohteilga. Hai mu
chos que opinal~, aun ('ntre mis arnig-os, que el 
Gobierno dc'be tl'ner un partido, que dl'Iw seguir 
siempre clprtas idl'a:i políticas en Sil conducta ,1(1-
ministrati\a: r)l'/'o yo crpo que no. El Guhiel'l1o es 
para mí !llPI'O l'jrcntor de la lej, dpbe ser tan seve
ro con los amotilladores como con los que le adu'an; 
fiebe estar siempre dispul'sto a aplicar al mal el 1'0-

medio, así ,el'in sil'mpre acatado i rl'spetad(l; pe/'o 
si toma parte en eleccciones, si con su poder corta 
las via,; ilegales ¿I/ué hacer? ... Sabido es qne cuan
do el cuprpo se gangrena, no queda rn~s remedio 
que apiicar el r.autrrio, la lanzeta, la navaja. 

COIltr,¡yt'lIdorne abora a la indicacion del seiior 
Covarrubia" diré fine yo la apoyo, pero mudifk'lll
dola; yo dp,earia solamente lJue la C(¡mara hieipse 
saber al G"hiel'lIo !'u riesen de que e/l lo sucesivo se 
abstuYÍ('';(' d(' t.omar partt' 1'11 t'leeeio/les, 

I~L SH~"I\ G.\LLndon Tomasl.-Pido la palabra 
para redlfi"ar \lll laJ!~t!s linglle d'e mi discnr:;o allte
rior. Cualldo dije que nada se g-¡¡,;laiJa en (:arninos, 
me quise f't'[(,f'ir '010 a los put'ntl" cuya {'aita sr hace 
sentir \l rj t' n tl'!llpn te PII lo, ri os LOII tué,Tindi ri rica ,ete 

EL sE'iOi\ G \LLO (don ClI'todio).-Unil r!p las eo
sas qu,' nI as /llP hirió la atl'IICioll en la :\JenlOria 
del Ilonorable ~lilw;tro (]rIInteriol', fUl' la partl~ 
que dedica a la manera como se rellOVaron los po
deres político,;. J)pcir que iHs reeJaJ1lacione:i hpchas 
por la junta de oposicion 110 t"/lian ningun (1)11 la
mento i eran ~ol() hijas d(~1 e'píritu de partido, es 
cosa en quC' 110 se puede convenir. La elec(:ioll de 
Diputados prespnta UII Vi1Sto campo para manifes
tal' que el Gobierno 110 ha respetado l~s leyes. Se 
hizo uso de la fuerza ell todas las mesas reel' ptoras 
sin que lo solicitara mas que una de ellas. Elobjeto 
de esto ('ra impedir el acceso a todos los sufragan
tes que tenian opinion cO/ltraria al jlinisterio. La 
prensa, hablo de la prensa opositora, así lo reveló 
i personas respetables dan tambiell testimonio de 
ello. Es sabido tambien que se hizo de la sala de 
vacuna oficina para comprar votos i qne por una 
puerta falsa del Juzgado del Crímpn se introducian 
personas a volar. Estos hechos fueron espuestos 
por una cOlllision del partido de oposicion al Inten
dente para que se pusiera "tajo a p:;te abuso, i se 
le dpTll'g-ó. Los que reclamaroll de sl>mpj¡lllte ahuso 
fueron de,;lIP111lidos: a los mas vph"f/lplltes en 1'1'

damar se 1,,5 ultr<ljó. El Honorable Mini,;tro tle Jus
ticia tan celoso para ordelHl1' ,;e It'valltase UII suma
rio contra los rJue tir11ron pil'dras anónimas que hi
rieron a alg-llllos pllliciall's, se euidú poco de haeer 
av\~rigllar el llIal tratamiento r('('ihirlo por alg-unas 
personas de Jl"rte de L1 fuerza. Ese mismo celo que 
despleg-ó para hacer r('spetar la policía, debió ta¡¡¡
bien babel' empleado para hacer re';¡ll:tar los dere
chos de los ciudadanos. Para esto 110 se lIecesita 
de jlruebas: la Ilacian toda lo ha prrsellciado; ¡esta 

conducta del Ministerio fué tanto mas estraña, 
cuanto que su programa prometió una· abs,¡lllta 
prescindl'ncia en materia eJe eleccionrs. 

Lo dieho de Santiago lo digo tambien de Lontué. 
En las primeras spsiones hice pn»enle las Ilotas ('.am
biadas entre algunos municipales de :\Iolina i el In
tendente de Talca sohre este aSllnto. El Ministro me 
eontestó que no tpnia noticia oricial de lo ocurrido. 
Ahora talvpz la tendrá. Al hacer a(luella ineJicacion 
)lO me glll{) el e,;píritn departido, no pi deseo de co
locar en los hancos de la Cámara un Diputado de mi 
opinion. Solo me propuse denunciar illfracciolll's de 
leyes. Tan cierto es esto que nos propusieron tran
sacciorlf's, 110 por el gabinete sino por algunos ami
gos del Ministerio, p3ra de,istir de los reclamos de 
nulidad que teníamos entdblados i las rechazamos 
corriendo el riesg-o de ver separados de la Cámara 
algunos de nupstros partidarios. 

La psp!icacion dada por el Honorable seiior :\li
nistro de la Guerra subre el número de plazas del 
cuerpo de jendal'mes, me satisface. 

El seiiol' ~iinistro del Interior ha dicho quc las 
~IIlI!licipalidadt:s pstAn contentas COII la organizacion 
(IP los clh'rpos de policía. Yo só que no lo están. 
CllPrpos ('ncargados de ejecutar los actos de la auto
ridad, i de pasl) no mas de la localidad, cuerpos so
hre los euales aquellas no puedf'lI velar, 110 plll'den, 
pues, satisfacer las nece,idadl'5 públicas. Cuerpos de 
esla Iiatura:eza formados de individuos poco cono
cidos i mal par.;ados, mal cnidan d\~ la propiedad i 
de la s'~r.;llIidad individual, i se les puede aplicar el 
rerran mol Cliirlndor de orejas es el {O{IO. Debería, 
pues, dislIlilluirse su nÚlllero i aumentar su [ldgO, 
Pig-o esto, para prot(>star cOlltra lo que se dice ('11 la 
Mpmul'ia del IlIterior de que las Municipalidades 
están contelllas. La de Copiapó no lo está ni la de 
Valparaiso tampoco, i en el mismo caso eslaráll las 
demas de la Hepública al1l1qne no las conozco. 

Tambien querl'ia saber si los Establecimientos (le 
Belleficencia han cohcado sus fondos disponibles 
en billetes del banco hi peteea/io conforme lo di,pune 
un decreto Supremo. 

Acerca de los telégrafos, que tanto se empclía el 
señor Ministro ell protejer, soi de la opinion del 
Diputado por Copiapó. La esperiencia ha probado 
que era men('ster g-ranc1es sacrificios para sostener 
esas obras. Juzgando mui piadosamente se puede 
creer que no til~nen mas objeto que unir la mente 
del Gobierllo con la de sus iljenles. Con los correos 
ordillarios hai lo su suliciente para mantener las re
laciones con el Sud. Estab!ézcanse si se quiere co
rreos diarios en HZ de tei,lgrafos. 

Be,pecto a caminos no !'sloi conforme con lo di
tilO. El cllerpo d~ illjclli('ros no presta los servicios 
a que se destina. Poderno, decir qlW de /IIllcho 11110'; 
atras hJi alguilos Ijue 110 lun Ilcc!Jo nada i ganado 
el sueldo de v¡ddl' .. \ UIIO dI' ellus Illui compl'lente 
se le pidió unlrabajode dibujo i crey') que deSlll!eS 
se le haría !ealizar la ol,ra; pero se le somctio a 
una COlllisio/l lega-laica, i It: jJ;ncció que se l~ in
sultaha porljll(' el preSUpuHto que fO/'l1J1i era mayor 
que el de aquella i se procerLó s:n consultado i sin 
atender a sus conocimientos. Hago presente esto 
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porque el señor l\linistro ha dicho que se fué satis- Sobre la importancia de los telégrafos, si son 
fecho del Gobierno. obras útiles o no, es materia que podrá discutirse 

EL SEÑOIl ~IINI3TRO HEL bTERIOR.-EI Honora- oportunamente cuando se trate en los presupuesto, 
ble Diputado que deja la palabra ha repetido lo que de la partida destinada a este objeto. Por ahora 
otros sello res Diputados han dicho sobre la inte\"- lo considero escusado. 
"eneion del Gobiefllo en la elecciones por medio EL SEÑOR (;ALLO (don Custodio).-COllfic!'o que 
de la fuerza pública, ba agregado que ella fué en- me ha caw;ado estraüeza que el seúol' Millistl'o di¿., 
viada a las mesas receptoras sin que esto~ lo hubie- que la misma obligacion tiene un Diputado p.ll'a 
Tan solicitado. En cuanto a lo primero, ningun jus- buscar pruebas i datos que UII Ministro de Estado. 
tifieativo se ha traido para probar esa intervencion: Yo creo que una vez delatado un twcho de tanta 
para ello se ha apelado al juicio de la nacion ente- transeendencia, el Gobierno debió haher tomado 
Ta, i al juicio de la Nacion apelo tambien yo: i ese informes sin esperar que los Diputados le presen
juicio, tpngo la conciencia de que será favorable al tasen mas pruebas. 
gobierno. H.especto de lo segundo, puedo asegurar Hespecto del Gobernador de Lonttlé, dije solo que 
a la Cámara que la fuerza solo se en vió a las mesas se habia cometido un crímen i que debia cartigar
que la pidieron. El señor Diputddo por Yalparaiso I se, porque de él provenia que un Diputado ocu
aludiendo a la eleccion de Lontué, espera que el pase su asiento injustamente. Respecto del dec re
Gobierno haya tomado informacion sobre la lalsifi- to sobre que los pstablecimientos de beneficencia 
eacion del rejistro. Cuando Su Seno ría denunció invienan sus fondos en letras del banco hipoteca
por primera vez este hecho a la Cámara se le atri- rio, solo pregunté si estaba o no vijente. 
buyó al gobernador entÓllces de Lontué, i los adujo EL SEÑOI! i\hN1STRO UE HACIEND.\ .-\~oi a decir 
con el jin de establecer reclamos cOlltra aquella CU~tl'() palal)1'as relativas al hecho de Lontué que 
eleccion. Entónces contesté llue no lellia cOlloci- ha sido objeto de un cargo hecho al Gobiefllo por 
miento oficial del hecho, i que deseaba que ¡ta Co- el honorable Diputado por Valparai5lJ. Pero de paso 
mision de elecciones lo averiguase, con mayor ra- obs('rvaré, que la mayor part,;¡de las interpelaciones 
zon desde que se le imputaba aun funcionario de hechas al ,eilOr !llinistro del Intt'fior, es manifestar 
la administracioll. Por mi pa; te 110 me he creido que los que las hacen tienen distinLls opiniones 
obligado a haGer indagacione,.;, a quien correspondia polítieas i allministrativa,;, que las que el (iobiel'
prl'sentar los comprobantes del hecho era al Sl'¡¡OI' 110 tipnc. Esto quiere decir solo, qlle cuando los 
Diputado. honorables Diputados que hacen las interpdaciones, 

Se nos dice que las l\Innicipalilladps se hallan sean Ministros de Estado, gobernarán al pais con
descolltelllas con el ,i,tema Lle pulida, que estos forme a l~sas opiniones; p,~ro miélltras nosotros sea
cuerpos son para ejecutar los arlos de la autoridad 1Il0S ~ohiernLl, gobefllarelllos eonforme a las Ilues
con preferencia i ql1e las ~Iullicipalidades 110 l'jer- tras. Si al Diputado por Valpar,liso le incomodan 
l'en mando sohre ellas; que consumen la mayor par- los t~légraf,)s, en hora huella, pero como el Go
le de sus rentas como es notorio en Copiapó i Val- bierno es deGidid:¡ por ellos, los mandará construir 
paraiso. Es una Hovedad, pues ignoraba que las siempre ql1P el Congreso le d¿ fonLlos; e,te es el 6r· 
Municipalidadl's se hallaban digusladas con cuerpo., den natural de las cosas, no gobernamos por ideas 
de policía creado por ellas misma,.;, sujetos a ellas ajenas sino por las nuestras. 
desde que fc¡rman las ordenanzas los que deben Contravéndome al hecho de Lontué, diré: que 
J'ejir i fijan los supld(IS que d('ben gozar. Señalada interesados algunos munieipalcs de aqllel departa
será la l\Iunieipalidad que no Ita oficiado al Gobipr- mento en embarazar la eleccion de Diputados, ocn-
110 pidiendo el aumellto de la fuerza de policía rrieron al arbitrio de finjir que el rcjistro de caii(i
i constantemente se ve obligado a contpslar que los cados habia sido adulterado, en oOllsecuencia hicie
fondos destinados a este fin SOIl illsuíicientes. En ron una reclamacion ante el lntendi'nte de la pro
Copiapó quien costea 13 policía ps el Gobierno, in- vincia en que denunciaban este hedlo. El Intenden
,'il tiendo ochenta mil pesos al año; i 011 Valparaiso te, inmediatamente en marcha, hácia la ciudad ca
('ontribllye con diez i ocho mil pesos. becrra del departamento, trajo a la vista los reii.,-

Sc pregunta tambien porque 110 se han invertido tros orijinaIl's, oyó a 105 denunciantes, comparó los 
Pll cédulas de la C~ja hipotecaria los fondos de los rpjistros con las cópias que pstos le pre,entaban co
('stablecimientos de Beneficencia, con arreglo a lo 1110 prueba de la falsificacion; se cOllvelll:ió de que 
prevenido por un decreto supremo? Los Inlellden- el heeho den'un~iado era completJ.llIl~nte falso, 110 

tes a ql1il'IIl'S el Gobierno dirijió ulla circular con habia la menor diferencia entre la c('pia i el rejis
(,,,te objeto, cOllle,taroll que la época era inadecua- tro, todo lo que se Botaba era, qlll~ algunos 1101\1-

da para recojer esos fOlldos de los que actllalmen- hres estaban recalcados con tinla Illas gruesa, pero 
ll' los leniall; que sempjante medida 110 produciria en ellos decianlo mismo enell'l'Jistro, que ellla có
mas electo que reagravar la CI bis que se hacia sen- pla que ,e le presentaba por lo; denunciantes. El 
ti!' en ese tiempo. Algunos alladieron ademas que Intendente convencido que esto no era mas que un 
abrifiaball temores re"pecto de la conveniencia de calulllllioso cmbllstp, mandó yerillcar la eleccio/l, 
i/lvertir dichos fondos en cédulas de la Caja hipotp- la cual dió ('1 resu!tado que la Honorable Cimara 
raria, puesto lJue telliendo que comprarlas a la par, cOlluce. En todo lo que la C'trnara ap,aha de oir re
w precio corril'nte era illferior lambien. 1'ero re- lativo aeste hecho, me refiero al seilOr BorgollO, 
pilo que la escasez de numerario fué la razon prin- Intendente de la provincia de Talca, que actualmell-
cipal para retardar su ejeclIcion. te se encuentra l'n Santiago. 
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EL SEÑOR Guto (1ón Custodio). - El mismo se- segun se dijo. era agotar la materia de las ¡nter

¡'lOr Intendente me dijo que la falsificacion era cier- pelaciones. Por lo mismo, pues, pregunto, votada 
tao Pero repito, yo no estoi porque se persiga al la indicacion del Diputado por I{ancagua, se dá 
'~{)bernador ni a nadie. sino que se aclare la verdad por agotada la materia de las interpelaciones i to
i se rectifiqul'n las operacionés, si en ellas hai algun davia se reconoce el derecho de exijir que la Cáma
yicio. ra continúe sacrificando a este asunto el precioso 

EL sE~on HODnrouFz.-EI señor Ministro de Ha- tiempo que talvez pudiPra emplear en otros aSUf1-
cienda ha asegurado que el IntplHleJlte de Talca le tos de mayor importancia para el pais? Mi pregun
ha dicho qlle no hubo falsificacion en los rejistros ta, pues, no tiene por (Jbjeto escudar la respollsa
de calificados del departamento de Lontué. El se- bilidad del ministerio. 
llor Dipntado que (h'ja la palabra, refiriéndos.~ al EL SE~()n fh::iIIIWA.-Voi a esplicar el sentido 
lIlismo fllllcionnrio, aseVt'l'a lo contrario. La Cáma- de la illdicacioll !JIW tuve el honor de hacer. Al pe
ra tipne bastantf's antecedf'IItes para apreciar la vc- dir que nos constituyéramos ell 5esion permanente 
racidad que p\1f'da rnnecerle cada UIIO de los sellO- para tratar de las illterpelaciones, tuve prl'sellte 
llOres que han tratado esta cuestiono Por mi parte que ya todos o casi torlos los Ministros habian pre
agregaré que he oido a un sellor Diputado que el sentado sus Memorias: que los señores Diputados 
sellOr Borgoño Intendente de Talca le ha referido han podido hacerse cargo de el/as i estan, por COII

con las mismas palabras que la Cámara ha oido al siguiente, en estado de hacer sobre los puntos que 
señor :\fillistro de Hacienda, que no hubo selflPjan- ahrazan las interpelaciolles que juzguell cOllvenien
te falsificacíon. tps.Mi indicacion no tiellde, pues, a cerrar la puer-

Er. SEÑ()R PII1l5I1HiNTE.-Se va a votar la indica- ta a las illterpPlaciones que pueden nacer de hechos 
cioll del selior Diputado por Hancagua. u ocurrencias posteriores. 

EL ShÑOR PnAlJo.-!'ido la palabra, serior Presi- EL SEÑOI\ MATn .. -Yo creo que todavía e~tán en 
dellte, para espresar una duda que en este momen- pié las interpelaciones Ijue hice al sellar ~lillistro 
to lile asalta. Se va a votar la indicacion del Hono del Interior; ellas no son meras observacioIll'S a la 
rabie seriOr Diputado por Hancagna, convelliclo; ~Iemoria, corno se ha sostenido; son cuestiones de 
pero pregunto, aceptada El despchada eSiI illdicacíon Gobierno de una importancia séria, i volveré 50-
¿queda todaYía abierto el campo a las interpelacio- bre ellas siempre que lo crea conveniente a los 
II():-;? Recordará la Cámara que ~el objeto que t\lVO intereses qne estoi ellcargado de r('presentar en la 
presente al declararse en sesion permanente, fué Cámara. Yo no renullcio al derecho de interpelar, 
agotar las matrrias sobre que han recaido las inter~ 1

I 
,ea cual fuere el selltido que se diere al acuerdo 

pelaciones; pues bien, serior, deseo oir algunas es- del constituirnos en sesion permanente. Cualquiera 
plicaciones sobre el particular: votada la indieacion·1 de los datos que se pida al Ejecutivo sobre los ne
propuesta, habrá lugar a nuevas interpelaciones? gocios de la administracion, deben st'r presentados 

EL SEÑOR MINISTRO [)E HAf.IENIlA.-:'IO puedo a la Cámara, i el juicio que ésta emita sobre ellos, 
aceptar la indícacion que acaba de hacer el Hono- puede i debe in(J¡ú en el gabinete. El Ejecutivo 
rabie Diputado por el Huasco. No se quiera creer está ohlig-ado a satisfacer plenamente a la Cámara. 
que los miembros de la actual administracioll hn- Recuérdese qué Lord Palmerston rayó por la ill
yan de la discusion de sus actos administrativos. La terpelacioll sobre una nota que no habia contestado 
Cámara puede dar por eonclllida la discusion que satisfactoriamente, segun el sentir de la Cámara de 
ha dado lugar la intcrpelacíon hecha por el IIono- los Comunes. Roí Illui partidario de la puhlicidad. 
rabie Diputado por Copiapá, pero ell;¡lquina señor Ella constituye la base de un sistema represelltati
Diputado, a cualquiera hora del dia (1 de la 1I0che, vo i es la mpjor defensa de los buenos gohit'rnos. 
¡JOS puede llamar a la discllsion sobre algun acto del TenR;o tambien que hacer algunas interpelaciones 
Gobierno. En ello no hará mas que darnos ocasion sobre la Memoria del Estrriof. Esta pieza oficial e,
para obtener un nuevo triunfo. Yo respondo por tá mui desprovista de documentos, sin embargo, 
mis compañeros i por mí. Estoi Íntimamente con- por ahora. no ((uiero formular ningull cargo porque 
vencido de la legalidad de los actos de nuestra ad- 110 la he leido todavh con bastante detl'lIcion; pero 
ministracion. Cada vez que se nos intlfpelc, contes- no por esto renu!l("¡¡;ré a mi derecho para hacerlo 
taremos en voz mui alta i COIl la frt'ole S('l'ena, co- en lo sucesivo. 
mo nos lo permite la circunstancia de pertenecer a EL SE;¡OIt MINISTRO JlE HIlI.ACIONES ESTEItÚlRES.
una administracion, a todas luces, proba e in tacha- Al presentar la ].;''''1oria de Helaeiones Esteriores 
blc en sus procedimientos. habria deseado ac,¡l}¡p,úlar tambiell los documentos 

EL SE~OIl PIIAIlO.-Pido la palabra, serior, para que el Honorahle Diputado que deja la palabra echa 
desvanecer un eqnÍ\'oco en que ha incurrido el se- de ménos para poder formar juicio sobre la polftil:a 
i10r Minist.ro de Hacienda. En la duda que ante- del Gobierno en este ramo. Mas al omitirlos, he 
rioll1wl-lte he espuesto a la Cámara, no cabe el dpbido conformarme a una práctica establecida de 
pensamiento de escudar la l'esponsahilidad del mi- tiempo atr~s ('11 a tellcion a que podria compromPlcr 
nisterio por los actos que pudierall ser materia de el éxito de las lIegociaciones pendien!.es dela pnhlici
las interpelaciones. No, sellor, semejante propo- dad de esos documentos. Pero como los relativos a 
sieion seria degradante para el actual ministerio negociaciones terminadas 110 habria incollYellientc 
de mi pais i vergonzoso para cualquier Diputado para exhihirlos, deseal'Ía saber cuales 5011 los que 
que la propusiese. Al espoller esa duda he tenido el sellor Diputado necesita para formar su juicio. 
presente el objeto de la sesion permanente, que, EL SéOR M.U'fA.-Como he dicho, 110 ha sido 
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mi intencion interpelar al señor Ministro sobre los 

asuntos de las Belaciones Esteriores. Sin embargo, 

como parece dispuesto a resolver las dudas que se 

me ocurren, las espondré. Me contraeré al asunto 

de la Sportman i a las reclamaciones qUf' se dice ha 

interpuesto la Legacion Arjentina, sobre los proce

dnnientos judiciales contra el Cónsul I Yicc-cónsul 

de Copiapó, i desearia que el selior Ministro nos su

ministrase algunos antecedentes. 
EL SE~OR MINIST\lO DE RELACIOIi!ES ESTEIIIGIIES.

Casualmente los puntos que el señor Diputado ha 

indicado tienen relacion con asuntos en la actuali

dad pendientes. A cerca del pormenor, despues de 

terminadas las comunicaciones con el Ministerio de 

los Estados-Unidos, ha enviado este todos lo" ante

cedentes a su Gobierno para que resuelva en <Iell

nitiva sobre él. En cuanto al asullto del Cónsul i 

Vice-cónsul en la República Arj~ntina, está tambien 

pendiente, habiendo pedido instrucciones a Sil go

bierno el encargado de negocios de esta República. 

El reclamo contra el Perú por el apresamiento de 

algunos bIH]UeS chilenos, no se ha terminado tam

poco. "in embargo. si el selior Diputado pasara al 
J\1i(,istprio podia tornar conocimiento de ellos; esto 

no importaría una publicidad que pudiera perjudicar 

el éxito de esas negociaciones. 
J~L SEÑOR jIATTA.-Si se me concede como pri

'vileJio el que vaya a examinar esos documentos, 

no lo acepto. Si los sC'cretos de la diplomacia 50n 

de lalnaturaleza que purliera haber peligro en sa

herias, renuncio desde luego a toda averiguacion; 

pero sin embargo, creo que por mui dl'licadas que 

fuest'1t esas comunicaciones se poll rian traer a la 

Cámara, pups hemos pre,;tado juramento de guar

dar reserva sobre los asulltos CJI(() lo requieran. 

Vota(la la indicaeioll del seüor ClJvarrúbias, re

sultó desechada por 35 V(¡tos contra 18. 
Se levantó la sesion quedando en tabla los mis

mos asuntos que lo estaban para la presente. 

========== ---'--~-

CAllARA DE SENADORES. 

SESION 18." ORDINARIA EN 11 DE AGOSTO DE 1858. 

Presidencia del señor Benavente. 

Asistieron 105 seilores Balmaceda, Cerda, Cousi-

110, Echeverna, García!le la Huerta, Matte, 1\1 u

jica, Pérez. Salas, Valdez, Valenzuela i el se/wr 

Ministro de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió 

cuenta de cuatro ollcios de la Cámara de Diputa

dos: comunica en el 1.0 haber elejido para su Pre

sidente al selior don Manuel Valenzuela Castillo i 

para Vice al seflor don J. Miguel Barriga ': en el 2,0 
haber aprobado un proyecto de lei qne declara li

bre de derechos de internacion los equipos i útiles 

de los cuerpos ue bomberos de la Bepública: en el 

3. 0 haber aprobado así mismo otro proyeclo de lei 

por el que se concede a don Jerónimo Valenzuela el 

goce de montepío militar de la clase de coronel, i 

en el 4. o haber rechazado el proyecto acordado por 

la Cámara de Senadores a favor de doña Josefa Cá
ceres. Del primero de estos oficios se mandó aeu

sar recibo: el 2.0 i 3. 0 quedaron para 2. a lectura 

¡el 4.° en tabla. 
Dióse asi mismo cuenta de dos solicitudes parti

culares de e,;tranjeros, que solicitan carta !le na tu

ralpza: pasaron a la Comision de Gobit'rno. 

Púsose en diseusioll jeneral el pre"u[luesto de 

gastos públicos para el allO 59llel Ministerio de 

Hacil'lllla, i rué aprobado por unanimidad. 

Acto contínuo procedióse a discutirlo en parti

cular, i en discusion la partida La filé unánime

mente aceptada corno asi mismo las siguientes has

ta la 6. a inclusive. 

En discusioll la partida 7." que trata de la Adua

na de Ca Idera. 
El. SEÑOR MINISTno DE HAcIENDA.-Despues de 

formado el presupuesto se ha representado por el 

Jefe de esta Aduana la dillcultad cn que se encuen

tra de obtener guanlas de a caballo por lo exíguo 

de los sueldos que la lei asigna a estos empleados i 

pide que para 'Salvar este inconveniente debe asig

n(¡rseles como gratificacioll por lo ménos 200 pesos 

a cada unu. Igual reclamo ha elevado respecto de 

los dos patront'5 de botes i ocho marineros que de

sempe¡-lan allí el servicío, pues dice encontrarse en 

ah-olutil imposibilidad de hallar indiyiduGs com

petentes sin n1Pjor dotacion. K,to lo prueba el COIlS

tante ml),imiellto que hai de estos emplt'adoo, pues 

nadie quiere continuar en el servi(;io. El jefe 

Cft'e que <Jupdarían bien dotados ¿¡~igllalldo a los 

primeros, es dl'cir a los patrones de butes, 200 pe

sos a cada UIlO como gratilicaeion, i 100 pesos a 

c,\(la uno de los marinero,;.::le cree impo'lble que 

puedan ser servidos estos (]e.';tinos por los sueldos 

anteriormente lijados, i hago indicacioll a la Cá

mara para si tiene a bien les acuerde la gratifica

cion ¡¡lIe he pro¡lul'sto. 
Consllltada la Cámara sobre esta indicacion fué 

aceptada por unanimidad i así mismo la partida. 

En discusion la partida S.a 

EL SE~OR illlNiSTIlO D¡¡ HACIE:\'DA.-Seitor, el Ad

ministrador de la Aduana dld Huasca, ha repre

sentado igualmente al Gobierno la Ilecc,idau de 

allml'lltar la dotacion de los tres marineros que 

le sirven por las mismas razones qne anteriormen

te he espuesto, i se cree debe asignárseles 100 pe

sos mas a cada uno sobre Su sueldo. El portero así 

mismo gana solo 15 pesos mensuales, i es imposi

ble pueda encontrase un hombre que sirva por 

esa miserable renta. Hace tiempo que dicho ad

ministrador se vé precisado a dar de su propia ren

ta diez pe;;os mensuales a lln lle obtener un buen 

portero; mas ahora lo ha hecho presente al Go

bierno i pide se le asiglJe 300 pesos al afIo. llago 

tambiell illdicacion con este objeto. 

Consultada la Sala, fué admitida i del mismo 

modo la partida. 

En discusion la partida 9. a 

EL SE~OR ilh:'iISTRO DE H,\ClEND,L-EI aumento 

que se nota en e,ta partida es ocasionad,) por el 

aumento de sueldos autorizado por lei dl'l a lío 37. 

Los sueldos señalados en los diferentes item sal; 
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los mismos que la lei del 37 asigna i las mismos 
de que gozun actuulmente los empleados. 

Conforme la Sala con lo f'spuesto, aceptó la par
tida. 

En discusion la partida 10. 
EL SE:\OR l\I!NISTRO DE HACIEND,l,-El aumento 

que aparece, tiene oríjl'n::1.° del aumento de SIIf,J

dos que fijó la lei a que he Ilech'o referencia: 2. 0 

del arriendo de almacenes", pues como cada dla au
mentan las mercaderías se hace tamblen preciso 
aumentar los almacenes: :3. 0 por el aumento de em
pleados en la alcaidía, pues aumentando las mer
caderías deben aumentar los trabajos de esta: 4.° 
del aumento del gasto de serenos a causa de tener 
mas que cuidar, i d.O oc que ha de notarse que en 
esta partida figuran los gastos del puerto de los 
Vilos que en el presupuesto corriellte estaban por 
separados. 

EL S/oR-OR CEHDA.-Seilor, cada dia veo se aumen
ta mas la necesidad en Valparaiso de que el fisco 
haga mayores gastos por arriendo de almacenes, 
sielldo que ya tellemos invertidos mas de un millon 
de pesos en la construccion de los de su propiedad, i 
sin embargo no son suficientes a causa de la alluen
cia de mercaderías estranjeras, de manera que IIOS 

vernos ell el mismo e:itado de ántes. Digo esto para 
llamar la atellcioll del seilor :\linistro i del Congreso 
sobre e,te punto, sobre la pérdida diaria que sufre 
el fisco con la ocupacion de jos almacenes por mPl"
cad erías en tránsito. No compensa la utilidad que se 
propuso la lei al dar depósito libre por tres ÚIOS a 
estas mercaderías con la p0rdida que se e,ir)(~riIllCll
ta, i es necesario poner remedio al mal. Mi opi
Ilion es porque se suban lus derechos de depósito; 
creo que tales como están no es convenienle. 

EL SE~OI\ :'IJNISTiW DE HACIE"DA.-En la Memo
ria que tuye el hOllor de prl'sentar al Congreso, 
llamo su alencion sobre este punto. En ella se de
muestra claramente que el eúnon calculado por al
macene3 de propil~ddd ¡¡scal ascicnde a la Sllma de 
134,800 pesos i el cállon que se paga por arriendo 
de almacenes de propiedad particular a :21 ,lí5G p()
sos, de maIlera que en su totalidad componen la 
suma de 15G,238 pesos. El derecho de almacenaje 
recaudado en el alto 57 procedpnte de mercaderías 
depositadas ell todos los almacenes, llegó a la can
tidad de 77,9SG ppsos 52 centavos, rebajando estasu
ma del monto del cánon calculado i efpctivo por los 
almacenes fiscales i particulares, resulta una pérdi
da para el ¡isco de 78,251 pesos 48 centavos. He 
dicho, llamé la ateneion sobre este pUlltO, pues lo 
considero de importancia, i el Gobierno se ocupa 
actualmente de arbitrar los medios que subsanen 
este mal. Debo decir a la Honorable Cámara que 
en un proyecto de Ordenanza que se trabaja ¡ que 
mui en breve será sometido a su aprobacion, se han 
ideado las medidas conducentes al caso, i por un 
cálculo se cree que adoptadas habrá un aumento 
considerable en los derechos de almacenaje. Este 
pensamien to consulta que las mercaderías pagu('1I ad 
'valorcm i no al bulto, peso, i desistiendo asimismo 
de c'olisiderarlas por los piés cúbicos que contengan, 
de manera que muchas dc las que úntes, tomadas al 
bulto, :pagaban por derecho 10 pesos o exhibian 

igual suma a otras de ménos importe, ahora paga
rán 20 o mas pesos. Estas desproporciones serán 
remediadas. Otra de las medidas que se adoptarán 
consiste en que las mercaderías que se destinaren 
al cOllsumo interior contribuyan con un uno por 
ciento al ailo de almacenaje, i las mercaderías en 
tráll'ito COII un medio, contando el allO desde el 
dia (Jlle tomaron coloracion en los almacenes, las 
que ahora tienen tres ailos de libre almacenaje. De
bo decir asi mismo, a fin de que 58 tome nH'jor co
nocimiento, que el monto de mercaderías cstranje
ras depositadas en almacenes ascendió en el 57 al 
valor de treinta millones de pesos, do los cuales 
veinte millones se estrajeron para el consumo inte
rior, c10s millones para la República Arjentina, cua
tro millones para las Repúblicas sud-americanas i 
cuatro quedaron aun en depÓSito en los almacenes. 
Atendido el valor de las mercaderías en depósito se 
puede ya formar un cálculo aproximativo sobre el 
producido, i a mi Juicio, creo (Juc la suma de 77,896 
pesos G2 centavos valor de 105 derechos recauda
dos, [JO bajará adoptado el proyecto que se trabaja 
de la de 2:)0,000 pes()s. Me parece haber contestado 
a bs reflexiones del Honorable señor Senador. 

Consultada la Cámara sobre esta partida, la apro
b6 por unanimidad i asi mismo las siguientes hasta 
la 28 indusivl'. 

El Sl'llor :\Iinistro de Hacienda hizo presente, por 
ú:tirno, (lIJe se habia olvidado consultar en el pre
sllJllleslo una otra partida sobre los sueidos de los 
AdmInistradores de Aduana i Cancilleres creados por 
lei del S7 para .Uenrloza, Hioja i Salta i que ascen
dia a la suma de 1,500 pesos. 

Conforme la Cámara se acordó consultarla i se 
levantó la scsion 

~A.llARA DE DIPUTADOS. 

SESION 27.' ORDINARIA E:>I 7 DE AGOSTO DE 1858. 
Se abrió a lal i 3/¡ de la tarue i se levantó a las 3 i '/2' 

Presidencia del seltor ralenzuela Castillo. 
Asistieron 48 seilores Diputados. 

SmV .. IUO. 

Aprobacion del acta.-Lectura de dos oflcíos del Sena
dO.-De tres íllformf~s do la Comision Militar ,-De otr0 
de la Cornísion de Gobierno.-Oe cinco solicitudes par
ticulare,;:-Discllsion sobre la soliciluu de las tres hijas 
uol Teniente Coronel don Jerónimo Valenzuela.-Id. 
del proyeeto dpl selior !\lena sobre eótab!ecer vapores 
de remolque en el Estrecho de !\lagallanes. 

Leida i aprobada el acta de la sesion anterior, se 
dió cuento! : 

1.0 De dos oficios del Senado> en el primero co
munica haber aprobado con algunas alteraciones el 
proyecto de lei sobre conceder 20,000 pesos para el 
establecimiento de las hermanas del Buen Pastor. 
En el segundo remite igualmente aprobado un pro
yecto de leí concediendo permiso a don Domingo 
Vega pa ra aceptar el empleo de Cónsul de la Con
federacion Arjentina. 


